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1. INTRODUCCIÓN. 

La presente programación se ha elaborado siguiendo las directrices 

generales para la elaboración y revisión de las programaciones didácticas 

establecidas por la Comisión de Coordinación Pedagógica de esta EOI y de 

acuerdo con la siguiente legislación: 

- Orden EDU/1187/2005 de 21 de septiembre, por la que se regula la 

organización y el funcionamiento de las escuelas oficiales de idiomas de Castilla 

y León. 

- Decreto 65/2005 de 15 de septiembre, por el que se aprueba el 

Reglamento Orgánico de los centros que imparten Enseñanzas Escolares de 

Régimen Especial situados en el ámbito territorial de esta Comunidad Autónoma. 

- Real Decreto 1041/2017, de 22 de diciembre (BOCYL de 23 de diciembre 

de 2017), por el que se fijan las exigencias mínimas del nivel básico a efectos de 

certificación, se establece el currículo básico de los niveles Intermedio B1, 

Intermedio B2, Avanzado C1, y Avanzado C2, de las Enseñanzas de idiomas de 

régimen especial reguladas por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 

Educación, y se establecen las equivalencias entre las Enseñanzas de idiomas 

de régimen especial reguladas en diversos planes de estudios y las de este real 

decreto. 

- Decreto 37/2018, de 20 de septiembre (BOCYL de 24 de septiembre de 

2018) por el que se establece la ordenación y el currículo de los niveles básico, 

intermedio y avanzado de las enseñanzas de idiomas de régimen especial en la 

Comunidad de Castilla y León. 

- ORDEN EDU/38/2020, de 21 de enero (BOCYL de 24 de enero de 2020), 

por la que se regula la promoción y la certificación de los niveles Básico, 

Intermedio y Avanzado de las Enseñanzas de Idiomas de Régimen Especial en 

la Comunidad de Castilla y León. 

- ORDEN EDU/1553/2020, de 22 de diciembre, por la que se establecen 

medidas en materia de ordenación y organización de las enseñanzas de idiomas, 

en la Comunidad de Castilla y León (BOCYL 7 de enero de 2021) 

- ORDEN EDU/222/2021, de 24 de febrero, por la que se modifica la Orden 

EDU/38/2020, de 21 de enero, por la que se regula la promoción y la certificación 

de los niveles Básico, Intermedio y Avanzado de las Enseñanzas de Idiomas de 

Régimen Especial en la Comunidad de Castilla y León.  

- ORDEN EDU/1057/2022, de 16 de agosto, por la que se deroga la Orden 

EDU/1553/2020, de 22 de diciembre, por la que se establecen medidas en 

materia de ordenación y organización de las enseñanzas de idiomas, en la 

Comunidad de Castilla y León. 
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En lo referente al departamento, este estará constituido por dos docentes: 

- Rebeca Rodríguez Cerrón, jefa del departamento y responsable de un 

curso anual de nivel B1. 

- Jesús Aparicio Arroyo, docente del departamento de español y 

encargado del curso cuatrimestral de nivel A1, curso cuatrimestral de 

nivel A2 y cursos anuales de B2 y C1.  

Por otra parte, en lo relativo a los cursos de español, en la actualidad se 

ofrece un grupo por curso en un único horario. En este curso académico 

2025/2026, los niveles A1 y A2 se van a impartir de manera intensiva, es decir, 

con una carga lectiva de cuatro sesiones semanales de dos horas cada una (más 

dos viernes al mes) y habiendo un grupo por cuatrimestre. La novedad de este 

año supone la supresión de un grupo de A2 cuatrimestral para la adición de un 

grupo de nivel A1, necesario para la formación del tipo de estudiantado que 

acude a la Escuela Oficial de Idiomas. El resto de niveles se impartirá como otros 

años, es decir, anualmente: dos sesiones semanales de dos horas cada una 

(más un viernes al mes). Los niveles impartidos son los siguientes: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En cuanto al alumnado que compone los cursos de español, es muy diverso 

en todos los aspectos. En primer lugar, destaca la variedad de nacionalidades 

que lo componen, desde los países del Este de Europa, África, Asia y América, 

hasta un total de 10 nacionalidades diferentes. Este hecho, que en principio 

 

CURSO 
 

 
A1 

16:00 – 18:00 Lunes, martes, 

miércoles y jueves 

(primer 

cuatrimestre) 

 

A2 
16:00 – 18:00 Lunes, martes, 

miércoles y  jueves 

(segundo 

cuatrimestre) 

 

B1 
16:00 – 18:00 Lunes y 

miércoles 

 

B2 
18:05 – 20:05 Martes y jueves 

 
     C1 

18:05 – 20:05 Lunes y 

miércoles 
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podría dificultar la dinámica de clase (principalmente por la disparidad de culturas 

y de base educativa), es en la mayoría de los casos una fuente de riqueza en 

todos los sentidos. Respecto a la edad de los estudiantes, debemos decir que 

casi en su totalidad son mayores de edad. 

Los intereses a la hora de acudir a clase son múltiples, aunque la estancia 

en España - ya sea temporal o permanente- es un motivo determinante, 

normalmente el aprendizaje del idioma en sí mismo es el mayor motor. Del 

mismo modo, la formación suele ser dispar, aunando alumnos universitarios con 

otros con formación más básica lo que a veces dificulta el progreso del curso. La 

demanda de los alumnos se centra en los niveles más bajos (A1 y A2), dado que 

son imprescindibles para obtener la ciudadanía española, mientras que en el 

resto de niveles el volumen de alumnado desciende.  

La programación ha sido realizada conforme a esta realidad ineludible, los 

elementos del programa giran en torno al progreso comunicativo y el peso 

específico de los contenidos culturales es muy alto. Se pretende así ayudar al 

estudiante a alcanzar un alto grado de integración sociocultural en su entorno. 

 

PLAN DE INTERNACIONALIZACIÓN 

1. PROYECTO ERASMUS+  

La Escuela Oficial de Idiomas de Palencia ha sido seleccionada como 

centro acreditado Erasmus+ en el ámbito de la Educación de Personas Adultas 

para el periodo 2022-2027, lo que permitirá a profesorado y alumnado acceder 

a oportunidades de movilidad de aprendizaje dentro de la UE. 

 El título de nuestro proyecto es:  

“EL AULA DE IDIOMAS: DIMENSIÓN LINGÜÍSTICA, DIGITAL E 

INTERCULTURAL” 

Objetivos: 

Objetivo 1. Apoyar el desarrollo profesional de los participantes para 

innovar y mejorar en la enseñanza, impulsando el desarrollo de nuevas 

metodologías activas en la práctica regular del proceso educativo. 

Objetivo 2. Mejorar la competencia en lenguas extranjeras de los 

participantes, tanto alumnos como profesores, a través de movilidades entre los 

países miembros. 

Objetivo 3. Desarrollar una mayor concienciación intercultural y aceptación 

ante la diversidad cultural, fomentando la cooperación transfronteriza. 

Objetivo 4. Establecer vínculos con centros extranjeros para el intercambio 

de ideas y experiencias entre el personal y el alumnado de los distintos socios. 
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2. OTROS PROYECTOS 

- El centro participa en la convocatoria anual del Ministerio de 

Educación para acoger docentes extranjeros. 

- El centro está inscrito en el programa Erasmus Training, en 

colaboración con la Universidad de Valladolid, que permite a estudiantes 

extranjeros realizar una movilidad de prácticas. 

ESTRATEGIA DIGITAL DEL CENTRO 

Se promoverá el uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en el aula, como medio didáctico apropiado y valioso para llevar 

a cabo las tareas de enseñanza y aprendizaje. 

Procesos de enseñanza y aprendizaje: 

Criterios metodológicos y didácticos para la adquisición de contenidos   y 

el desarrollo de competencias digitales. 

Aunque las TIC ya son una realidad en las aulas de la Escuela Oficial de 

Idiomas y la integración en los procesos de enseñanza-aprendizaje ya tiene un 

largo recorrido, es en el curso 2018-2019 cuando se plasma de manera 

específica su uso en las programaciones didácticas de los diferentes 

departamentos, incluyéndose un apartado “Herramientas y aplicaciones TIC”. 

Esto fue fruto de las propuestas de mejora a raíz de la certificación TIC nivel 3 

en el curso 2017-18, que se ha aumentado al nivel Avanzado 4 en el curso 2021-

22. 

Las TIC no son en nuestro centro un mero material de apoyo, sino que 

constituyen una parte fundamental de la metodología y se aplican de manera 

planificada, estructurada y secuenciada. 

Fundamental será la utilización de las TIC en cada uno de los 

departamentos didácticos para establecer situaciones reales de comunicación 

en el idioma extranjero correspondiente. Juegan un papel fundamental a la hora 

de desarrollar las cuatro destrezas comunicativas pilares en las enseñanzas de 

las EEOOII (cinco en los niveles intermedio y avanzado), ya que ayudan a crear 

un entorno de aprendizaje lo más real posible dentro del aula, intentando 

compensar la falta de situaciones comunicativas con nativos o inmersión 

lingüística total en el país de la lengua a estudiar. 

Todas las herramientas TIC utilizadas en el proceso de enseñanza- 

aprendizaje en la Escuela Oficial de Idiomas servirán para avanzar en la 

adquisición y consolidación de dichas actividades de lengua, que definimos 

como: 

- Producción y coproducción de textos escritos 

- Producción y coproducción de textos orales 
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- Comprensión de textos orales  

- Comprensión de textos escritos 

- Mediación de textos orales y escritos. 

Los criterios didácticos se irán secuenciando a lo largo del curso en función 

de las necesidades comunicativas de los alumnos, una vez analizados los 

resultados de su aplicación en el aula. 

Es una práctica habitual en todos los departamentos de esta Escuela Oficial 

de Idiomas el uso del material digital interactivo que acompaña a libros de texto 

utilizados en clase, ya que secuencian el material TIC en exacta correlación a 

los contenidos impartidos en el aula. 

Criterios para la integración de las tecnologías y los recursos digitales en 

los procesos de enseñanza y aprendizaje. 

1. AULA VIRTUAL MOODLE y TEAMS: Para llevar a cabo la 

organización didáctica de los recursos digitales el centro se sirve 

fundamentalmente del Aula Virtual Moodle, así como Teams, en las que los 

profesores alojan las actividades TIC relacionadas con su actividad lectiva. Cada 

alumno de cada grupo accede a las actividades diseñadas específicamente para 

su nivel de competencia lingüística. Estas herramientas ofrecen la posibilidad de 

almacenar el material elaborado de un curso para otro, y facilitan el intercambio 

de materiales con otros docentes dados de alta en estas plataformas. 

2. PÁGINA WEB:  En la web del centro se recogen colecciones de 

recursos didácticos TIC por idiomas que se ofrecen de manera organizada a la 

comunidad educativa.  

3. LIBROS DIGITALES: Todos los departamentos utilizan los libros 

digitales interactivos, que incluyen todo el material impartido en los cursos de 

manera organizada y secuenciada. 

4. ONEDRIVE: Otra herramienta utilizada por este centro para organizar 

los recursos digitales es el disco duro virtual OneDrive del paquete Office 365 al 

que accede el profesorado y     el personal del centro a través de su usuario 

educacyl. Este espacio cuenta con carpetas específicas para cada departamento 

que permiten alojar recursos didácticos y   banco de exámenes. Esta herramienta 

sirve para compartir y elaborar de manera colaborativa recursos didácticos 

digitales entre el profesorado dado de alta en el centro. El equipo directivo es el 

encargado de administrar las carpetas y los permisos. También el equipo 

directivo hace uso de este recurso para alojar documentos institucionales y de 

gestión del centro. 

5. PLATAFORMA THAT’S ENGLISH: En cuanto a las enseñanzas de 

That´s English! cabe mencionar que, tanto el profesorado como los alumnos 

disponen de una cuenta corporativa en la plataforma Google en 
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@thatsengish.com. Esta cuenta incluye correo electrónico, un disco duro virtual 

(Google Drive), así como otras herramientas Google útiles. Además, tanto 

profesores como alumnos de That´s English! tienen a su disposición la 

herramienta Grammarly en su versión Premium, que corrige en documentos no 

solo errores de ortografía sino también gramaticales, dando las explicaciones 

oportunas. Todos los alumnos y profesores disponen de un acceso a la 

plataforma online de That´s English!, llamada “elearning” que incluye el material 

del curso (libro, vídeos y audios), ejercicios de corrección interactiva, ejercicios 

con corrección automática (autoevaluación), ejercicios que se envían al profesor 

para su corrección, así como herramientas de comunicación (email, foros, 

newsboard). También cuentan con acceso a todas las herramientas Office365 a 

través de su cuenta @educa. 

6. Prueba de clasificación online para alumnos de inglés, en 

colaboración con Dial. 

7. OTRAS APLICACIONES: es frecuente el envío de cuestionarios 

mediante FORMS, la comunicación online mediante TEAMS, la aplicación 

MINIMETER para realizar la elección de delegados, GRAMMARLY para corregir 

redacciones, PADLET para actividades colaborativas, KAHOOT para juegos y 

concursos y muchas otras. 

Integración curricular de las TIC. 

- Como objeto de aprendizaje: Al empezar el curso la jefatura de estudios 

elabora un documento “Herramientas online” que se cuelga en la página web y 

que cada profesor explica el primer día de clase sobre las herramientas que la 

JCyL pone a disposición del alumnado: paquete Office, OneDrive, correo 

electrónico, y, sobre todo, el acceso al Aula Virtual. 

Este entrenamiento inicial resulta difícil para algunos alumnos con poca 

destreza informática, pero pronto descubren las ventajas de poder comunicarse 

con el profesor si no asisten a clase y como medio de continuar su aprendizaje 

en caso de confinamiento a ausencia, accediendo a los materiales de clase 

alojados. 

-Como medio para acceso al aprendizaje: 

1. Estructuración y acceso a los contenidos y recursos didácticos: Para 

llevar a cabo la organización didáctica de los recursos digitales el centro se sirve 

fundamentalmente del Aula Virtual Moodle, en la que los profesores alojan las 

actividades TIC relacionadas con su actividad lectiva. Cada alumno de cada 

grupo accede al Aula Virtual con las actividades diseñadas específicamente para 

su nivel de competencia lingüística.  

2. En la web del centro se recogen colecciones de recursos didácticos 

TIC por idiomas que se ofrecen de manera organizada a la comunidad educativa.  



9 
 

3. Todos los departamentos utilizan los libros digitales interactivos, que 

incluyen todo el material impartido en los cursos de manera organizada y 

secuenciada. 

Definición del contexto del entorno de colaboración y comunicación de la 

comunidad educativa: 

El centro lleva unos cuantos años avanzando hacia la comunicación 

íntegramente en formato digital. Y nos encontramos en una situación que 

podemos calificar de óptima. 

La comunicación con las familias se hace en gran medida de manera virtual 

a través de varios canales: 

- Aula Virtual Moodle: utilizada no sólo por aquellos alumnos que 

quieran reforzar destrezas, sino también por aquellos que no pueden seguir de 

manera asidua las clases presenciales. Permite la comunicación con el 

profesorado a través de la mensajería interna. También se utiliza la plataforma 

del Aula Virtual entre el profesorado.  

- Web del centro: canal de comunicación más importante, utilizado por 

el 100% de los alumnos y sus familias. El usuario puede consultar toda la 

información en constante actualización sobre todos los temas relacionados con 

el centro, tanto administrativos como pedagógicos. Las secciones más 

consultadas son preinscripción y matrícula, horarios, oficina virtual, calendario 

de exámenes. 

Los usuarios contactan también con el centro a través del formulario de 

contacto de la web.  

- Correo 34003336@educa.jcyl.es: a través de este correo los usuarios se 

pueden poner en contacto con los servicios administrativos del centro y el equipo 

directivo. Todos los miembros del claustro  utilizan sus cuentas de correo 

electrónico educacyl. Todos los alumnos disponen también de un alta en el 

servicio de educacyl. Todos aquellos que soliciten sus credenciales y datos de 

acceso les son facilitados a principio de curso en la Secretaría del centro. El 

correo electrónico es el medio más utilizado en la comunicación entre los 

diferentes miembros de la comunidad educativa (alumnos, profesores, equipo 

directivo, administrativos, familias y resto de la comunidad educativa). A través 

del correo electrónico (aquel que el alumno haya facilitado al centro a la hora de 

formalizar su matrícula) se realizan los avisos de ausencias del profesorado por 

parte de los administrativos del centro. Se recomienda instalarse en su 

dispositivo móvil alguna aplicación de administración de correo electrónico para 

que la comunicación sea lo más rápida posible. 

- Aplicación CentrosNet: los alumnos disponen de un acceso privado a 

su usuario en la aplicación CentrosNet. A través de esta herramienta pueden 
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hacer diferentes consultas sobre su historial, faltas de asistencia, etc. Los padres 

de los alumnos menores de edad acceden a ella para disponer de toda la 

información. El centro cuenta con la aplicación móvil para IOS y Android de esta 

herramienta. A través de esta aplicación se pueden enviar mensajes a los 

profesores, los cuales también disponen de un acceso privado para cargar faltas 

de asistencia, calificaciones, etc. Pueden consultar listado de clase y enviar 

también mensajes a los alumnos, ya que cada uno tiene una cuenta de correo 

electrónico asociada a su usuario.  

- Redes Sociales: en la actualidad el centro gestiona una cuenta en 

Instagram, otra en Facebook y otra en X. Son gestionadas por la Jefa de 

Actividades Extraescolares. 

2.- NIVEL AVANZADO C1 

I. OBJETIVOS, COMPETENCIAS Y CONTENIDOS 

Las enseñanzas de Nivel Avanzado C1 tienen por objeto capacitar al 

alumnado para actuar con flexibilidad y precisión, sin esfuerzo aparente y 

superando fácilmente las carencias lingüísticas mediante estrategias de 

compensación, en todo tipo de situaciones en los ámbitos personal y público, 

para realizar estudios a nivel terciario o participar con seguridad en seminarios o 

en proyectos de investigación complejos en el ámbito académico, o comunicarse 

eficazmente en actividades específicas en el entorno profesional. 

Para ello, el alumnado deberá adquirir las competencias que le permitan 

utilizar el idioma con gran facilidad, flexibilidad, eficacia y precisión para 

comprender, producir, coproducir y procesar una amplia gama de textos orales y 

escritos extensos y estructuralmente complejos, precisos y detallados, sobre 

aspectos tanto abstractos como concretos de temas de carácter general o 

especializado, incluso fuera del propio 

campo de especialización, en diversas variedades de la lengua, y con 

estructuras variadas y complejas y un amplio repertorio léxico que incluya 

expresiones especializadas, idiomáticas y coloquiales y que permita apreciar y 

expresar sutiles matices de significado. 

Una vez adquiridas las competencias correspondientes al Nivel Avanzado 

C1, el alumnado será capaz de: 

– Comprender, independientemente del canal e incluso en malas 

condiciones acústicas, la intención y el sentido general, las ideas principales, la 

información importante, los aspectos y detalles relevantes y las opiniones y 

actitudes, tanto implícitas como explícitas, de los hablantes en una amplia gama 

de textos orales extensos, precisos y detallados, y en una variedad de acentos, 

registros y estilos, incluso cuando la velocidad de articulación sea alta y las 
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relaciones conceptuales no estén señaladas explícitamente, siempre que pueda 

confirmar algunos detalles, especialmente si no está familiarizado con el acento. 

– Producir y coproducir, con fluidez, espontaneidad y casi sin esfuerzo, 

e independientemente del canal, una amplia gama de textos orales extensos, 

claros y detallados, conceptual y estructuralmente complejos, en diversos 

registros, y con una entonación y acento adecuados a la expresión de matices 

de significado, mostrando dominio de un amplia gama de recursos lingüísticos, 

de las estrategias discursivas e interaccionales y de compensación que hace 

imperceptibles las dificultades ocasionales que pueda tener para expresar lo que 

quiere decir, y que le permite adecuar con eficacia su discurso a cada situación 

comunicativa. 

– Comprender con todo detalle la intención y el sentido general, la 

información importante, las ideas principales, los aspectos y detalles relevantes 

y las opiniones y actitudes de los autores, tanto implícitas como explícitas, en 

una amplia gama de textos escritos extensos, precisos y detallados, conceptual 

y estructuralmente complejos, incluso sobre temas fuera de su campo de 

especialización, identificando las diferencias de estilo y registro, siempre que 

pueda releer las secciones difíciles. 

– Producir y coproducir, independientemente del soporte, textos 

escritos extensos y detallados, bien estructurados y ajustados a los diferentes 

ámbitos de actuación, sobre temas complejos en dichos ámbitos, resaltando las 

ideas principales, ampliando con cierta extensión y defendiendo sus puntos de 

vista con ideas complementarias, motivos y ejemplos adecuados, y terminando 

con una conclusión apropiada, utilizando para ello, de manera correcta y 

consistente, estructuras gramaticales y convenciones ortográficas, de 

puntuación y de presentación del texto complejas, mostrando control de 

mecanismos complejos de cohesión, y dominio de un léxico amplio que le 

permita expresar matices de significado que incluyan la ironía, el humor y la 

carga afectiva. 

– Mediar con eficacia entre hablantes de la lengua meta o de distintas 

lenguas, en situaciones tanto habituales como más específicas y de mayor 

complejidad en los ámbitos personal, público, académico y profesional, 

trasladando con flexibilidad, 

corrección y eficacia tanto información como opiniones, implícitas o 

explícitas, contenidas en una amplia gama de textos orales o escritos extensos, 

precisos y detallados, conceptual y estructuralmente complejos, identificando y 

reflejando con la mayor exactitud posible las diferencias de estilo y registro, y 

utilizando los recursos lingüísticos y las estrategias discursivas y de 

compensación para minimizar las dificultades ocasionales que pudiera tener. 

1. Actividades de comprensión de textos orales. 
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Objetivos. 

Comprender, independientemente del canal, información específica en 

declaraciones, mensajes, anuncios y avisos detallados que tienen poca calidad 

y un sonido distorsionado. 

Comprender información compleja con condiciones y advertencias, 

instrucciones de funcionamiento y especificaciones de productos, servicios y 

procedimientos conocidos y menos habituales, y sobre todos los asuntos 

relacionados con su profesión o sus actividades académicas. 

Comprender con relativa facilidad la mayoría de las conferencias, charlas, 

coloquios, tertulias y debates, sobre temas complejos de carácter público, 

profesional o académico, entendiendo en detalle los argumentos que se 

esgrimen. 

Comprender los detalles de conversaciones y discusiones de cierta longitud 

entre terceras personas, incluso sobre temas abstractos, complejos o con los 

que no se está familiarizado, y captar la intención de lo que se dice. 

Comprender conversaciones de cierta longitud en las que se participa 

aunque no estén claramente estructuradas y la relación entre las ideas sea 

solamente implícita. 

Comprender sin demasiado esfuerzo una amplia gama de programas de 

radio y televisión, obras de teatro u otro tipo de espectáculos, y películas que 

contienen una cantidad considerable de argot o lenguaje coloquial y de 

expresiones idiomáticas, e identificar pormenores y sutilezas como actitudes y 

relaciones implícitas entre los hablantes. 

Competencias y contenidos. 

Competencia y contenidos socioculturales y sociolingüísticos. 

Buen dominio de conocimientos, destrezas y actitudes necesarios para 

abordar en extensión la dimensión social del uso del idioma en la comprensión 

de textos orales, incluyendo marcadores lingüísticos de relaciones sociales, 

normas de cortesía, modismos y expresiones de sabiduría popular, registros, 

dialectos y acentos. 

                Competencia y contenidos estratégicos. 

Selección y aplicación eficaz de las estrategias más adecuadas en cada 

caso para la comprensión de la intención, el sentido general, las ideas 

principales, la información importante, los aspectos y detalles relevantes y las 

opiniones y actitudes de los hablantes, tanto implícitas como explícitas. 

Competencia y contenidos funcionales. 
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Comprensión de las siguientes funciones comunicativas o actos de habla 

mediante los exponentes orales de dichas funciones según el contexto 

comunicativo específico, tanto a través de actos de habla directos como 

indirectos, en una amplia variedad de registros (familiar, informal, neutro, formal): 

Funciones o actos de habla asertivos, relacionados con la expresión del 

conocimiento, la opinión, la creencia y la conjetura: afirmar; anunciar; asentir; 

atribuir; clasificar; confirmar la veracidad de un hecho; conjeturar; corroborar; 

describir; desmentir; disentir; expresar acuerdo y desacuerdo; expresar 

desconocimiento, duda, escepticismo, una opinión; formular hipótesis; identificar 

e identificarse; informar; objetar; predecir; rebatir; rectificar; replicar; suponer. 

Funciones o actos de habla compromisivos, relacionados con la expresión 

de ofrecimiento, intención, voluntad y decisión: acceder; admitir; consentir; 

expresar la intención o voluntad de hacer algo; invitar; jurar; negarse a hacer 

algo; ofrecer algo; ofrecer ayuda; ofrecerse a hacer algo; prometer; retractarse. 

Funciones o actos de habla directivos, que tienen como finalidad que el 

destinatario haga o no haga algo, tanto si esto es a su vez un acto verbal como 

una acción de otra índole: aconsejar; advertir; alertar; amenazar; animar; 

autorizar; dar instrucciones; dar permiso; demandar; denegar; desanimar; 

desestimar; dispensar o eximir a alguien de hacer algo; disuadir; exigir; intimidar; 

ordenar; pedir algo, ayuda, confirmación, consejo, información, instrucciones, 

opinión, permiso, que alguien haga algo; negar permiso a alguien; persuadir; 

prevenir a alguien en contra de algo o de alguien; prohibir; proponer; reclamar; 

recomendar; recordar algo a alguien; restringir; rogar; solicitar; sugerir; suplicar. 

Funciones o actos de habla fáticos y solidarios, que se realizan para 

establecer o mantener el contacto social y expresar actitudes con respecto a los 

demás: aceptar y declinar una invitación; agradecer; atraer la atención; 

compadecerse; consolar; dar la bienvenida; despedirse; expresar condolencia; 

felicitar; hacer cumplidos; insultar; interesarse por alguien o algo; invitar; pedir 

disculpas; presentarse y presentar a alguien; rehusar; saludar; tranquilizar. 

Funciones o actos de habla expresivos, con los que se expresan actitudes 

y sentimientos ante determinadas situaciones: acusar; defender; exculpar; 

expresar admiración, afecto, alegría o felicidad, alivio, ansiedad y preocupación, 

aprecio o simpatía, aprobación y desaprobación, arrepentimiento, confianza y 

desconfianza, decepción, desinterés e interés, desprecio, disgusto, dolor, duda, 

escepticismo, esperanza y desesperanza, estima, insatisfacción, orgullo, 

preferencia, resentimiento, resignación, satisfacción, sorpresa y extrañeza, 

temor, tristeza, vergüenza; lamentar; reprochar. 

Competencia y contenidos discursivos. 
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Conocimiento y comprensión de modelos contextuales y patrones textuales 

complejos propios de la lengua oral monológica y dialógica, en diversas 

variedades de la lengua y según el contexto específico, incluso especializado: 

Coherencia textual: adecuación del texto oral al contexto comunicativo (tipo 

y formato de texto; variedad de lengua; registro; tema; enfoque y contenido: 

selección de contenido relevante, selección de estructuras sintácticas, selección 

léxica; contexto espacio- temporal: referencia espacial, referencia temporal). 

 Cohesión textual:  organización interna del texto oral. Inicio, desarrollo y 

conclusión de la unidad textual: mecanismos iniciadores (toma de contacto, etc.); 

introducción del tema; tematización; desarrollo del discurso: desarrollo temático 

(mantenimiento del tema: correferencia; elipsis; repetición; reformulación; 

énfasis. Expansión temática: ejemplificación; refuerzo; contraste; introducción de 

subtemas. Cambio temático: digresión; recuperación del tema); conclusión del 

discurso: resumen / recapitulación, indicación de cierre textual y cierre textual. 

Competencia y contenidos sintácticos. 

Reconocimiento y comprensión de los significados asociados a estructuras 

sintácticas complejas propias de la lengua oral, según el ámbito y contexto 

comunicativos, tanto generales como específicos, para expresar: 

– La entidad y sus propiedades [in/existencia, cualidad (intrínseca y 

valorativa), y cantidad (número, cantidad y grado)]; 

– el espacio y las relaciones espaciales (ubicación, posición, 

movimiento, origen, dirección, destino, distancia, y disposición); 

– el tiempo (ubicación temporal absoluta y relativa, duración, 

frecuencia) y las relaciones temporales (secuencia, anterioridad, posterioridad, 

simultaneidad); 

– el aspecto puntual, perfectivo/imperfectivo, durativo, progresivo, 

habitual, prospectivo, incoativo, terminativo, iterativo, y causativo; 

– la modalidad lógica y apreciativa (afirmación, negación, interrogación, 

exclamación, exhortación; factualidad, certidumbre, creencia, conjetura, duda; 

capacidad/habilidad; posibilidad, probabilidad, necesidad; prescripción, 

prohibición, obligación, permiso, autorización; volición, intención, y otros actos 

de habla); 

– el modo y las características de los estados, los procesos y las 

acciones; 

– estados, eventos, acciones, procesos y realizaciones: papeles 

semánticos y focalización (estructuras oracionales y orden de sus 

constituyentes); 
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– relaciones lógicas de conjunción, disyunción, oposición, contraste, 

concesión, comparación, condición, causa, finalidad, resultado, y correlación. 

                Competencia y contenidos léxicos. 

Comprensión de una amplia gama léxica oral de uso general, y más 

especializado dentro de las propias áreas de interés, en los ámbitos personal, 

público, académico y profesional, incluidos modismos, coloquialismos, 

regionalismos y argot. 

Competencia y contenidos fonético-fonológicos. 

Percepción de los patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación 

de uso general en diversas variedades de la lengua, y en entornos específicos 

según el ámbito y contexto comunicativos, y comprensión de los diversos 

significados e intenciones comunicativas asociados a los mismos, incluyendo 

variantes de sonidos y fonemas vocálicos y consonánticos y sus respectivas 

combinaciones, variantes de procesos fonológicos de ensordecimiento, 

sonorización, asimilación, elisión, palatalización, nasalización, epéntesis, 

alternancia vocálica y otros, y cambios de acento y tonicidad en la oración con 

implicaciones sintácticas y comunicativas. 

Criterios de evaluación. 

Posee un amplio repertorio de competencias socioculturales y 

sociolingüísticas que le permite apreciar con facilidad diferencias de registro y 

las sutilezas propias de la comunicación oral en las culturas, comunidades de 

práctica y grupos en los que se habla el idioma. 

Selecciona y aplica con eficacia las estrategias más adecuadas en cada 

caso para la comprensión de la intención, el sentido general, las ideas 

principales, la información importante, los aspectos y detalles relevantes y las 

opiniones y actitudes de los hablantes, tanto implícitas como explícitas. 

Reconoce, según el contexto específico, la intención y significación de un 

amplio repertorio de exponentes de las funciones comunicativas o actos de 

habla, tanto indirectos como directos, en una amplia variedad de registros 

(familiar, informal, neutro, formal). 

Es capaz de seguir un discurso extenso incluso cuando no está claramente 

estructurado y cuando las relaciones son sólo supuestas y no están señaladas 

explícitamente. 

Es lo bastante hábil como para utilizar las claves contextuales, discursivas, 

gramaticales y léxicas con el fin de inferir la actitud, la predisposición mental y 

las intenciones del autor, y prever lo que va a ocurrir. 
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Reconoce una gran diversidad de expresiones idiomáticas y coloquiales, y 

aprecia connotaciones y matices sutiles de significado, aunque puede que 

necesite confirmar algunos detalles si el acento no le resulta familiar. 

Distingue una amplia gama de patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de 

entonación, lo que le permite comprender a cualquier hablante o interlocutor, 

aunque puede que tenga que confirmar algunos detalles cuando el acento le 

resulta desconocido. 

2. Actividades de producción y coproducción de textos orales. 

Objetivos. 

Hacer declaraciones públicas con fluidez, casi sin esfuerzo, usando cierta 

entonación para transmitir matices sutiles de significado con precisión. 

Realizar presentaciones extensas, claras, y bien estructuradas, sobre un 

tema complejo, ampliando con cierta extensión, integrando otros temas, 

desarrollando ideas concretas y defendiendo puntos de vista con ideas 

complementarias, motivos y ejemplos adecuados, apartándose cuando sea 

necesario del texto preparado y extendiéndose sobre aspectos propuestos de 

forma espontánea por los oyentes, y terminando con una conclusión apropiada, 

así como responder espontáneamente y sin apenas esfuerzo a las preguntas de 

la audiencia. 

Llevar a cabo transacciones, gestiones y operaciones complejas, en las que 

se debe negociar la solución de conflictos, establecer las posturas, desarrollar 

argumentos, hacer concesiones y establecer con claridad los límites de cualquier 

concesión que se esté dispuesto a realizar, utilizando un lenguaje persuasivo, 

negociando los pormenores con eficacia, y haciendo frente a respuestas y 

dificultades imprevistas. 

Participar de manera plena en una entrevista, como entrevistador o 

entrevistado, ampliando y desarrollando las ideas discutidas con fluidez y sin 

apoyo, y utilizando con flexibilidad los mecanismos adecuados en cada momento 

para expresar reacciones y para mantener el buen desarrollo del discurso. 

Participar activamente en conversaciones informales animadas, con uno o 

varios interlocutores, que traten temas abstractos, complejos, específicos, e 

incluso desconocidos, y en las que se haga un uso emocional, alusivo o 

humorístico del idioma, expresando las propias ideas y opiniones con precisión, 

presentando líneas argumentales complejas de manera convincente y 

respondiendo a las mismas con eficacia, haciendo un buen uso de las 

interjecciones. 

Participar activamente y con gran facilidad en conversaciones y discusiones 

formales animadas (p. e. en debates, charlas, coloquios, reuniones, o 

seminarios) en las que se traten temas abstractos, complejos, específicos, e 
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incluso desconocidos, identificando con precisión los argumentos de los 

diferentes puntos de vista, argumentando la propia postura formalmente, con 

precisión y convicción, respondiendo a preguntas y comentarios y contestando 

de forma fluida, espontánea y adecuada a argumentaciones complejas 

contrarias. 

Competencias y contenidos. 

Competencia y contenidos socioculturales y sociolingüísticos. 

Buen dominio de conocimientos, destrezas y actitudes necesarios para 

abordar en extensión la dimensión social del uso del idioma en la producción y 

coproducción de textos orales, incluyendo marcadores lingüísticos de relaciones 

sociales, normas de cortesía, modismos y expresiones de sabiduría popular, 

registros, dialectos y acentos. 

 

              Competencia y contenidos estratégicos. 

Dominio de las estrategias discursivas y de compensación que permitan 

expresar lo que se quiere decir adecuando con eficacia el discurso a cada 

situación comunicativa, y que hagan imperceptibles las dificultades ocasionales. 

Competencia y contenidos funcionales. 

Realización de las siguientes funciones comunicativas o actos de habla, 

mediante los exponentes orales de dichas funciones más adecuados para cada 

contexto comunicativo específico, tanto a través de actos de habla directos como 

indirectos, en una amplia variedad de registros (familiar, informal, neutro, formal): 

Funciones o actos de habla asertivos, relacionados con la expresión del 

conocimiento, la opinión, la creencia y la conjetura: afirmar; anunciar; asentir; 

atribuir; clasificar; confirmar la veracidad de un hecho; conjeturar; corroborar; 

describir; desmentir; disentir; expresar acuerdo y desacuerdo; expresar 

desconocimiento, duda, escepticismo, una opinión; formular hipótesis; identificar 

e identificarse; informar; objetar; predecir; rebatir; rectificar; replicar; suponer. 

Funciones o actos de habla compromisivos, relacionados con la expresión 

de ofrecimiento, intención, voluntad y decisión: acceder; admitir; consentir; 

expresar la intención o voluntad de hacer algo; invitar; jurar; negarse a hacer 

algo; ofrecer algo; ofrecer ayuda; ofrecerse a hacer algo; prometer; retractarse. 

Funciones o actos de habla directivos, que tienen como finalidad que el 

destinatario haga o no haga algo, tanto si esto es a su vez un acto verbal como 

una acción de otra índole: aconsejar; advertir; alertar; animar; autorizar; dar 

instrucciones; dar permiso; demandar; denegar; desanimar; desestimar; 

dispensar o eximir a alguien de hacer algo; disuadir; exigir; ordenar; pedir algo, 

ayuda, confirmación, consejo, información, instrucciones, opinión, permiso, que 
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alguien haga algo; negar permiso a alguien; persuadir; prevenir a alguien en 

contra de algo o de alguien; prohibir; proponer; reclamar; recomendar; recordar 

algo a alguien; restringir; rogar; solicitar; sugerir; suplicar. 

Funciones o actos de habla fáticos y solidarios, que se realizan para 

establecer o mantener el contacto social y expresar actitudes con respecto a los 

demás: aceptar y declinar una invitación; agradecer; atraer la atención; 

compadecerse; consolar; dar la bienvenida; despedirse; expresar condolencia; 

felicitar; hacer cumplidos; interesarse por alguien o algo; invitar; pedir disculpas; 

presentarse y presentar a alguien; rehusar; saludar; tranquilizar. 

Funciones o actos de habla expresivos, con los que se expresan actitudes 

y sentimientos ante determinadas situaciones: acusar; defender; exculpar; 

expresar admiración, afecto, alegría o felicidad, alivio, ansiedad y preocupación, 

aprecio o simpatía, aprobación y desaprobación, arrepentimiento, confianza y 

desconfianza, decepción, desinterés e interés, desprecio, disgusto, dolor, duda, 

escepticismo, esperanza y desesperanza, estima, insatisfacción, orgullo, 

preferencia, resentimiento, resignación, satisfacción, sorpresa y extrañeza, 

temor, tristeza, vergüenza; lamentar; reprochar. 

Competencia y contenidos discursivos. 

Conocimiento y construcción de modelos contextuales y patrones textuales 

complejos propios de la lengua oral monológica y dialógica, en diversas 

variedades de la lengua y según el contexto específico, incluso especializado: 

Coherencia textual: adecuación del texto oral al contexto comunicativo (tipo 

y formato de texto; variedad de lengua; registro; tema; enfoque y contenido: 

selección de contenido relevante, selección de estructuras sintácticas, selección 

léxica; contexto espacio- temporal: referencia espacial, referencia temporal). 

 Cohesión textual:  organización interna del texto oral. Inicio, desarrollo y 

conclusión de la unidad textual: mecanismos iniciadores (toma de contacto, etc.); 

introducción del tema; tematización; desarrollo del discurso: desarrollo temático 

(mantenimiento del tema: correferencia; elipsis; repetición; reformulación; 

énfasis. Expansión temática: ejemplificación; refuerzo; contraste; introducción de 

subtemas. Cambio temático: digresión; recuperación del tema); conclusión del 

discurso: resumen / recapitulación, indicación de cierre textual y cierre textual. 

Competencia y contenidos sintácticos. 

Conocimiento, selección en función de la intención comunicativa según 

ámbito y contexto tanto general como específico, y uso de estructuras sintácticas 

complejas propias de la lengua oral para expresar: 

– La entidad y sus propiedades [in/existencia, cualidad (intrínseca y 

valorativa), y cantidad (número, cantidad y grado)]; 
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– el espacio y las relaciones espaciales (ubicación, posición, 

movimiento, origen, dirección, destino, distancia, y disposición); 

– el tiempo (ubicación temporal absoluta y relativa, duración, 

frecuencia) y las relaciones temporales (secuencia, anterioridad, posterioridad, 

simultaneidad); 

– el aspecto puntual, perfectivo/imperfectivo, durativo, progresivo, 

habitual, prospectivo, incoativo, terminativo, iterativo, y causativo; 

– la modalidad lógica y apreciativa (afirmación, negación, interrogación, 

exclamación, exhortación; factualidad, certidumbre, creencia, conjetura, duda; 

capacidad/habilidad; posibilidad, probabilidad, necesidad; prescripción, 

prohibición, obligación, permiso, autorización; volición, intención, y otros actos 

de habla); 

– el modo y las características de los estados, los procesos y las 

acciones; 

– estados, eventos, acciones, procesos y realizaciones: papeles 

semánticos y focalización 

(estructuras oracionales y orden de sus constituyentes); 

– relaciones lógicas de conjunción, disyunción, oposición, contraste, 

concesión, comparación, condición, causa, finalidad, resultado, y correlación. 

– Competencia y contenidos léxicos. 

Conocimiento y utilización correcta, y adecuada al contexto, de una amplia 

gama léxica oral de carácter general, y más especializado dentro de las propias 

áreas de interés, en los ámbitos personal, público, académico y profesional, 

incluidos modismos, coloquialismos, regionalismos y argot. 

Competencia y contenidos fonético-fonológicos. 

Selección, según la intención comunicativa, y producción de los patrones 

sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación de uso general en diversas 

variedades de la lengua, y en entornos específicos según el ámbito y contexto 

comunicativos, y transmisión de los diversos significados e intenciones 

comunicativas asociados a los mismos, incluyendo variantes de sonidos y 

fonemas vocálicos y consonánticos y sus respectivas combinaciones, variantes 

de procesos fonológicos de ensordecimiento, sonorización, asimilación, elisión, 

palatalización, nasalización, epéntesis, alternancia vocálica y otros, y cambios 

de acento y tonicidad en la oración con implicaciones sintácticas y 

comunicativas. 

Criterios de evaluación. 
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Utiliza el idioma con flexibilidad y eficacia para fines sociales, incluyendo el 

uso emocional, alusivo y humorístico, adaptando lo que dice y los medios de 

expresarlo a la situación y al receptor, y adoptando un nivel de formalidad 

adecuado a las circunstancias, cumpliendo con la tarea encomendada. 

Muestra un dominio de las estrategias discursivas y de compensación que 

hace imperceptibles las dificultades ocasionales que pueda tener para expresar 

lo que quiere decir y que le permite adecuar con eficacia su discurso a cada 

situación comunicativa, p.e. utiliza espontáneamente una serie de expresiones 

adecuadas para ganar tiempo mientras reflexiona sin perder su turno de palabra, 

sustituye por otra una expresión que no recuerda sin que su interlocutor se dé 

cuenta, sortea una dificultad cuando se topa con ella y vuelve a formular lo que 

quiere decir sin interrumpir totalmente la fluidez del discurso, o corrige sus lapsus 

y cambia la expresión, si da lugar a malentendidos. 

Desarrolla argumentos detallados de manera sistemática y bien 

estructurada, relacionando lógicamente los puntos principales, resaltando los 

puntos importantes, desarrollando aspectos específicos, y concluyendo 

adecuadamente. 

Expresa y argumenta sus ideas y opiniones con claridad y precisión, y 

rebate los argumentos y las críticas de sus interlocutores de manera convincente 

y sin ofender, respondiendo a preguntas y comentarios y contestando de forma 

fluida, espontánea y adecuada. 

Utiliza los exponentes orales de las funciones comunicativas más 

adecuados para cada contexto específico, tanto a través de actos de habla 

indirectos como directos, en una amplia variedad de registros (familiar, informal, 

neutro, formal). 

Estructura bien y claramente su discurso, mostrando un uso adecuado de 

criterios de organización, y un buen dominio de una amplia gama de conectores 

y mecanismos de cohesión propios de la lengua oral según el género y tipo 

textual. 

Manifiesta un alto grado de corrección gramatical de modo consistente y 

sus errores son escasos y apenas apreciables. 

Domina un amplio repertorio léxico, incluyendo expresiones idiomáticas y 

coloquiales, que le permite superar con soltura sus deficiencias mediante 

circunloquios, aunque aún pueda cometer pequeños y esporádicos deslices, 

pero sin errores importantes de vocabulario, y sin que apenas se note que busca 

expresiones o que utiliza estrategias de evitación. 

Tiene una capacidad articulatoria próxima a alguna(s) de las variedades 

estándar propias de la lengua meta, y varía la entonación y coloca el énfasis de 

la oración correctamente para expresar matices sutiles de significado. 
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Se expresa con fluidez y espontaneidad, casi sin esfuerzo; sólo un tema 

conceptualmente difícil puede obstaculizar un discurso fluido y natural. 

Elige una frase apropiada de una serie de posibles enunciados del discurso 

para introducir sus comentarios adecuadamente con el fin de tomar la palabra o 

ganar tiempo para mantener el uso de la palabra mientras piensa. 

Es capaz de aprovechar lo que dice el interlocutor para intervenir en la 

conversación. Relaciona con destreza su contribución con la de otros hablantes. 

Adecua sus intervenciones a las de sus interlocutores para que la 

comunicación fluya sin dificultad. 

Plantea preguntas para comprobar que ha comprendido lo que el 

interlocutor ha querido decir y consigue aclaración de los aspectos ambiguos. 

 

3. Actividades de comprensión de textos escritos. 

Objetivos 

Comprender con todo detalle instrucciones, indicaciones, normativas, 

avisos u otras informaciones de carácter técnico extensas y complejas, 

incluyendo detalles sobre condiciones y advertencias, tanto si se relacionan con 

la propia especialidad como si no, siempre que se puedan releer las secciones 

más difíciles. 

Comprender los matices, las alusiones y las implicaciones de notas, 

mensajes y correspondencia personal, en cualquier soporte y sobre temas 

complejos, y que puedan presentar rasgos idiosincrásicos por lo que respecta a 

la estructura o al léxico (p. e. formato no habitual, lenguaje coloquial, o tono 

humorístico). 

Comprender en detalle la información contenida en correspondencia formal 

de carácter profesional o institucional, identificando matices tales como las 

actitudes, los niveles de formalidad y las opiniones, tanto implícitas como 

explícitas. 

Comprender con todo detalle artículos, informes, actas, memorias y otros 

textos extensos y complejos en el ámbito social, profesional o académico, e 

identificar detalles sutiles que incluyen actitudes y opiniones tanto implícitas 

como explícitas. 

Comprender en detalle la información contenida en textos de consulta y 

referencia de carácter profesional o académico, en cualquier soporte, siempre 

que se puedan volver a leer las secciones difíciles. 

Comprender sin dificultad las ideas y posturas expresadas, tanto implícita 

como explícitamente, en artículos u otros textos periodísticos de cierta extensión, 
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en cualquier soporte, tanto de carácter general como especializado, en los que 

a su vez se comentan y analizan puntos de vista, opiniones y sus implicaciones. 

Comprender sin dificultad textos literarios contemporáneos extensos, de 

una variedad lingüística extendida y sin una especial complejidad conceptual, y 

captar el mensaje, las ideas y conclusiones implícitos, reconociendo el fondo 

social, político o histórico de la obra. 

Competencias y contenidos. 

Competencia y contenidos socioculturales y sociolingüísticos. 

Buen dominio de conocimientos, destrezas y actitudes necesarios para 

abordar en extensión la dimensión social del uso del idioma en la comprensión 

de textos escritos, incluyendo marcadores lingüísticos de relaciones sociales, 

normas de cortesía, modismos y expresiones de sabiduría popular, registros, y 

dialectos. 

Competencia y contenidos estratégicos. 

Selección y aplicación eficaz de las estrategias más adecuadas para 

comprender lo que se pretende o se requiere en cada caso, y utilización de las 

claves contextuales, discursivas, gramaticales, léxicas y ortotipográficas con el 

fin de inferir la actitud, la predisposición mental y las intenciones del autor. 

Competencia y contenidos funcionales. 

Comprensión de las siguientes funciones comunicativas o actos de habla 

mediante los exponentes escritos de dichas funciones según el contexto 

comunicativo específico, tanto a través de actos de habla directos como 

indirectos, en una amplia variedad de registros (familiar, informal, neutro, formal): 

Funciones o actos de habla asertivos, relacionados con la expresión del 

conocimiento, la opinión, la creencia y la conjetura: afirmar; anunciar; asentir; 

atribuir; clasificar; confirmar la veracidad de un hecho; conjeturar; corroborar; 

describir; desmentir; disentir; expresar acuerdo y desacuerdo; expresar 

desconocimiento, duda, escepticismo, una opinión; formular hipótesis; identificar 

e identificarse; informar; objetar; predecir; rebatir; rectificar; replicar; suponer. 

Funciones o actos de habla compromisivos, relacionados con la expresión 

de ofrecimiento, intención, voluntad y decisión: acceder; admitir; consentir; 

expresar la intención o voluntad de hacer algo; invitar; jurar; negarse a hacer 

algo; ofrecer algo; ofrecer ayuda; ofrecerse a hacer algo; prometer; retractarse. 

Funciones o actos de habla directivos, que tienen como finalidad que el 

destinatario haga o no haga algo, tanto si esto es a su vez un acto verbal como 

una acción de otra índole: aconsejar; advertir; alertar; amenazar; animar; 

autorizar; dar instrucciones; dar permiso; demandar; denegar; desanimar; 

desestimar; dispensar o eximir a alguien de hacer algo; disuadir; exigir; intimidar; 
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ordenar; pedir algo, ayuda, confirmación, consejo, información, instrucciones, 

opinión, permiso, que alguien haga algo; negar permiso a alguien; persuadir; 

prevenir a alguien en contra de algo o de alguien; prohibir; proponer; reclamar; 

recomendar; recordar algo a alguien; restringir; rogar; solicitar; sugerir; suplicar. 

Funciones o actos de habla fáticos y solidarios, que se realizan para 

establecer o mantener el contacto social y expresar actitudes con respecto a los 

demás: aceptar y declinar una invitación; agradecer; atraer la atención; 

compadecerse; consolar; dar la bienvenida; despedirse; expresar condolencia; 

felicitar; hacer cumplidos; insultar; interesarse por alguien o algo; invitar; pedir 

disculpas; presentarse y presentar a alguien; rehusar; saludar; tranquilizar. 

Funciones o actos de habla expresivos, con los que se expresan actitudes 

y sentimientos ante determinadas situaciones: acusar; defender; exculpar; 

expresar admiración, afecto, alegría o felicidad, alivio, ansiedad y preocupación, 

aprecio o simpatía, aprobación y desaprobación, arrepentimiento, confianza y 

desconfianza, decepción, desinterés e interés, desprecio, disgusto, dolor, duda, 

escepticismo, esperanza y desesperanza, estima, insatisfacción, orgullo, 

preferencia, resentimiento, resignación, satisfacción, sorpresa y extrañeza, 

temor, tristeza, vergüenza; lamentar; reprochar. 

Competencia y contenidos discursivos. 

Conocimiento y comprensión de modelos contextuales y patrones textuales 

complejos propios de la lengua escrita, en diversas variedades de la lengua y 

según el contexto específico, incluso especializado: 

Coherencia textual: adecuación del texto escrito al contexto comunicativo 

(tipo y formato de texto; variedad de lengua; registro; tema; enfoque y contenido: 

selección de contenido relevante, selección de estructuras sintácticas, selección 

léxica; contexto espacio- temporal: referencia espacial, referencia temporal). 

Cohesión textual: organización interna del texto escrito. Inicio, desarrollo y 

conclusión de la unidad textual: mecanismos iniciadores (toma de contacto, etc.); 

introducción del tema; tematización; desarrollo del discurso: desarrollo temático 

(mantenimiento del tema: correferencia; elipsis; repetición; reformulación; 

énfasis. Expansión temática: ejemplificación; refuerzo; contraste; introducción de 

subtemas. Cambio temático: digresión; recuperación del tema); conclusión del 

discurso: resumen / recapitulación, indicación de cierre textual y cierre textual. 

Competencia y contenidos sintácticos. 

Reconocimiento y comprensión de los significados asociados a estructuras 

sintácticas complejas propias de la lengua escrita, según el ámbito y contexto 

comunicativos, tanto generales como específicos, para expresar: 

– La entidad y sus propiedades [in/existencia, cualidad (intrínseca y 

valorativa), y cantidad (número, cantidad y grado)]; 
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– el espacio y las relaciones espaciales (ubicación, posición, 

movimiento, origen, dirección, destino, distancia, y disposición); 

– el tiempo (ubicación temporal absoluta y relativa, duración, 

frecuencia) y las relaciones temporales (secuencia, anterioridad, posterioridad, 

simultaneidad); 

– el aspecto puntual, perfectivo/imperfectivo, durativo, progresivo, 

habitual, prospectivo, incoativo, terminativo, iterativo, y causativo; 

– la modalidad lógica y apreciativa (afirmación, negación, interrogación, 

exclamación, exhortación; factualidad, certidumbre, creencia, conjetura, duda; 

capacidad/habilidad; posibilidad, probabilidad, necesidad; prescripción, 

prohibición, obligación, permiso, autorización; volición, intención, y otros actos 

de habla); 

– el modo y las características de los estados, los procesos y las 

acciones; 

– estados, eventos, acciones, procesos y realizaciones: papeles 

semánticos y focalización (estructuras oracionales y orden de sus 

constituyentes); 

– relaciones lógicas de conjunción, disyunción, oposición, contraste, 

concesión, comparación, condición, causa, finalidad, resultado, y correlación. 

Competencia y contenidos léxicos. 

Comprensión de una amplia gama léxica escrita de uso general, y más 

especializado dentro de las propias áreas de interés, en los ámbitos personal, 

público, académico y profesional, incluidos modismos, coloquialismos, 

regionalismos y argot. 

Competencia y contenidos ortotipográficos. 

Comprensión de los significados generales y específicos, según el contexto 

de comunicación, asociados a las convenciones ortotipográficas de la lengua 

meta, incluyendo rasgos de formato; valores discursivos de los signos 

tipográficos, ortográficos y de puntuación; adaptación ortográfica de préstamos; 

variantes en la representación gráfica de fonemas y sonidos; variantes del 

alfabeto o los caracteres, y sus usos en las diversas formas. 

Criterios de evaluación. 

Posee un amplio repertorio de competencias socioculturales y 

sociolingüísticas, incluyendo aspectos sociopolíticos e históricos, que le permite 

apreciar con facilidad el trasfondo y los rasgos idiosincrásicos de la comunicación 

escrita en las culturas, comunidades de práctica y grupos en los que se utiliza el 

idioma. 
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Selecciona y aplica con eficacia las estrategias más adecuadas para 

comprender lo que pretende o se le requiere en cada caso, utilizando con 

habilidad las claves contextuales, discursivas, gramaticales, léxicas y 

ortotipográficas con el fin de inferir la actitud, la predisposición mental y las 

intenciones del autor, y sacar las conclusiones apropiadas. 

Identifica con rapidez el contenido y la importancia de textos sobre una 

amplia serie de temas profesionales o académicos y decide si es oportuno una 

lectura y análisis más profundos. 

Busca con rapidez en textos extensos y complejos para localizar detalles 

relevantes. 

Reconoce, según el contexto, el género y el tipo textuales específicos, la 

intención y significación de una amplia variedad de exponentes de las funciones 

comunicativas o actos de habla, tanto indirectos como directos, en una amplia 

variedad de registros (familiar, informal, neutro, formal). 

Puede localizar información o seguir el hilo de la argumentación en un texto 

de estructura discursiva compleja o que no está perfectamente estructurado, o 

en el que las relaciones y conexiones no están expresadas, o no siempre se 

expresan, de manera clara y con marcadores explícitos. 

Domina un amplio repertorio léxico escrito, reconoce una gran diversidad 

de expresiones idiomáticas y coloquiales, y aprecia connotaciones y matices 

sutiles de significado, aunque en ocasiones puede que necesite consultar un 

diccionario, bien de carácter general, bien especializado. 

Comprende los significados y funciones asociados a una amplia gama de 

estructuras sintácticas propias de la lengua escrita según el contexto y género y 

tipo textuales, incluyendo variaciones sintácticas de carácter estilístico (p. e. 

inversión o cambio del orden de palabras). 

Comprende las intenciones comunicativas que subyacen tras el uso de una 

amplia gama de convenciones ortotipográficas de la lengua meta, tanto en 

soporte papel como digital. 

4. Actividades de producción y coproducción de textos escritos. 

Objetivos. 

Tomar notas detalladas durante una conferencia, curso o seminario que 

trate temas de su especialidad, o durante una conversación formal, reunión, 

discusión o debate animados en el entorno profesional, transcribiendo la 

información de manera tan precisa y cercana al original que las notas también 

podrían ser útiles para otras personas. 

Escribir correspondencia personal, en cualquier soporte, y comunicarse en 

foros virtuales, expresándose con claridad, detalle y precisión, y relacionándose 
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con los destinatarios con flexibilidad y eficacia, incluyendo usos de carácter 

emocional, alusivo y humorístico. 

Escribir, con la corrección y formalidad debidas, e independientemente del 

soporte, correspondencia formal dirigida a instituciones públicas o privadas en la 

que, p. e., se hace una reclamación o demanda compleja, o se expresan 

opiniones a favor o en contra de algo, aportando información detallada y 

esgrimiendo los argumentos pertinentes para apoyar o rebatir posturas. 

Escribir informes, memorias, artículos, ensayos, u otros tipos de texto sobre 

temas complejos en entornos de carácter público, académico o profesional, 

claros y bien estructurados, resaltando las ideas principales, ampliando con 

cierta extensión, defendiendo puntos de vista con ideas complementarias, 

motivos y ejemplos adecuados, y terminando con una conclusión apropiada. 

Competencias y contenidos. 

Competencia y contenidos socioculturales y sociolingüísticos. 

Buen dominio de conocimientos, destrezas y actitudes necesarios para 

abordar en extensión la dimensión social del uso del idioma en la producción y 

coproducción de textos escritos, incluyendo marcadores lingüísticos de 

relaciones sociales, normas de cortesía, modismos y expresiones de sabiduría 

popular, registros, y dialectos. 

Competencia y contenidos estratégicos. 

Aplicación flexible y eficaz de las estrategias más adecuadas en cada caso 

para elaborar una amplia gama de textos escritos complejos ajustados a su 

contexto específico, planificando el mensaje y los medios en función del efecto 

sobre el receptor. 

Competencia y contenidos funcionales. 

Realización de las siguientes funciones comunicativas o actos de habla, 

mediante los exponentes escritos de dichas funciones más adecuados para cada 

contexto comunicativo específico, tanto a través de actos de habla directos como 

indirectos, en una amplia variedad de registros (familiar, informal, neutro, formal): 

Funciones o actos de habla asertivos, relacionados con la expresión del 

conocimiento, la opinión, la creencia y la conjetura: afirmar; anunciar; asentir; 

atribuir; clasificar; confirmar la veracidad de un hecho; conjeturar; corroborar; 

describir; desmentir; disentir; expresar acuerdo y desacuerdo; expresar 

desconocimiento, duda, escepticismo, una opinión; formular hipótesis; identificar 

e identificarse; informar; objetar; predecir; rebatir; rectificar; replicar; suponer. 

Funciones o actos de habla compromisivos, relacionados con la expresión 

de ofrecimiento, intención, voluntad y decisión: acceder; admitir; consentir; 
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expresar la intención o voluntad de hacer algo; invitar; jurar; negarse a hacer 

algo; ofrecer algo; ofrecer ayuda; ofrecerse a hacer algo; prometer; retractarse. 

Funciones o actos de habla directivos, que tienen como finalidad que el 

destinatario haga o no haga algo, tanto si esto es a su vez un acto verbal como 

una acción de otra índole: aconsejar; advertir; alertar; animar; autorizar; dar 

instrucciones; dar permiso; demandar; denegar; desanimar; desestimar; 

dispensar o eximir a alguien de hacer algo; disuadir; exigir; ordenar; pedir algo, 

ayuda, confirmación, consejo, información, instrucciones, opinión, permiso, que 

alguien haga algo; negar permiso a alguien; persuadir; prevenir a alguien en 

contra de algo o de alguien; prohibir; proponer; reclamar; recomendar; recordar 

algo a alguien; restringir; rogar; solicitar; sugerir; suplicar. 

Funciones o actos de habla fáticos y solidarios, que se realizan para 

establecer o mantener el contacto social y expresar actitudes con respecto a los 

demás: aceptar y declinar una invitación; agradecer; atraer la atención; 

compadecerse; consolar; dar la bienvenida; despedirse; expresar condolencia; 

felicitar; hacer cumplidos; interesarse por alguien o algo; invitar; pedir disculpas; 

presentarse y presentar a alguien; rehusar; saludar; tranquilizar. 

Funciones o actos de habla expresivos, con los que se expresan actitudes 

y sentimientos ante determinadas situaciones: acusar; defender; exculpar; 

expresar admiración, afecto, alegría o felicidad, alivio, ansiedad y preocupación, 

aprecio o simpatía, aprobación y desaprobación, arrepentimiento, confianza y 

desconfianza, decepción, desinterés e interés, desprecio, disgusto, dolor, duda, 

escepticismo, esperanza y desesperanza, estima, insatisfacción, orgullo, 

preferencia, resentimiento, resignación, satisfacción, sorpresa y extrañeza, 

temor, tristeza, vergüenza; lamentar; reprochar. 

Competencia y contenidos discursivos. 

Conocimiento y construcción de modelos contextuales y patrones textuales 

complejos propios de la lengua escrita, en diversas variedades de la lengua y 

según el contexto específico, incluso especializado: 

Coherencia textual: adecuación del texto escrito al contexto comunicativo 

(tipo y formato de texto; variedad de lengua; registro; tema; enfoque y contenido: 

selección de contenido relevante, selección de estructuras sintácticas, selección 

léxica; contexto espacio- temporal: referencia espacial, referencia temporal). 

 Cohesión textual:  organización interna del texto escrito. Inicio, desarrollo 

y conclusión de la unidad textual: mecanismos iniciadores (toma de contacto, 

etc.); introducción del tema; tematización; desarrollo del discurso: desarrollo 

temático (mantenimiento del tema: correferencia; elipsis; repetición; 

reformulación; énfasis. Expansión temática: ejemplificación; refuerzo; contraste; 

introducción de subtemas. Cambio temático: digresión; recuperación del tema); 
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conclusión del discurso: resumen / recapitulación, indicación de cierre textual y 

cierre textual. 

Competencia y contenidos sintácticos. 

Conocimiento, selección en función de la intención comunicativa según 

ámbito y contexto tanto general como específico, y uso de estructuras sintácticas 

complejas propias de la lengua escrita para expresar: 

– La entidad y sus propiedades [in/existencia, cualidad (intrínseca y 

valorativa), y cantidad (número, cantidad y grado)]; 

– el espacio y las relaciones espaciales (ubicación, posición, 

movimiento, origen, dirección, destino, distancia, y disposición); 

– el tiempo (ubicación temporal absoluta y relativa, duración, 

frecuencia) y las relaciones temporales (secuencia, anterioridad, posterioridad, 

simultaneidad); 

– el aspecto puntual, perfectivo/imperfectivo, durativo, progresivo, 

habitual, prospectivo, incoativo, terminativo, iterativo, y causativo; 

– la modalidad lógica y apreciativa (afirmación, negación, interrogación, 

exclamación, exhortación; factualidad, certidumbre, creencia, conjetura, duda; 

capacidad/habilidad; posibilidad, probabilidad, necesidad; prescripción, 

prohibición, obligación, permiso, autorización; volición, intención, y otros actos 

de habla); 

– el modo y las características de los estados, los procesos y las 

acciones; 

– estados, eventos, acciones, procesos y realizaciones: papeles 

semánticos y focalización 

(estructuras oracionales y orden de sus constituyentes); 

– relaciones lógicas de conjunción, disyunción, oposición, contraste, 

concesión, comparación, condición, causa, finalidad, resultado, y correlación. 

Competencia y contenidos léxicos. 

Utilización correcta, y adecuada al contexto, de una amplia gama léxica 

escrita de uso general, y más especializado dentro de las propias áreas de 

interés, en los ámbitos personal, público, académico y profesional, incluidos 

modismos, coloquialismos, regionalismos y argot. 

Competencia y contenidos ortotipográficos. 

Utilización correcta, y adecuada al contexto, de las convenciones 

ortotipográficas de la lengua meta, incluyendo rasgos de formato; valores 

discursivos de los signos tipográficos, ortográficos y de puntuación; adaptación 
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ortográfica de préstamos; variantes en la representación gráfica de fonemas y 

sonidos; variantes del alfabeto o los caracteres, y sus usos en las diversas 

formas. 

Criterios de evaluación. 

Adapta lo que dice y los medios de expresarlo a la situación, al receptor, al 

tema y tipo de texto, y adopta un nivel de formalidad adecuado a las 

circunstancias, aplicando sus conocimientos y competencias socioculturales y 

sociolingüísticos con facilidad para establecer diferencias de registro y estilo, y 

para adecuar con eficacia el texto escrito a las convenciones establecidas en las 

culturas y comunidades de lengua meta respectivas, eligiendo una formulación 

apropiada entre una amplia serie de elementos lingüísticos para expresarse con 

claridad y sin tener que limitar lo que quiere decir, cumpliendo con la tarea 

encomendada. 

Aplica con soltura las estrategias más adecuadas para elaborar los distintos 

textos escritos complejos que le demanda el contexto específico, y planifica lo 

que hay que decir y los medios para decirlo considerando el efecto que puede 

producir en el lector. 

Utiliza los exponentes escritos de las funciones comunicativas más 

apropiados para cada contexto, tanto a través de actos de habla indirectos como 

directos, en una amplia variedad de registros (familiar, informal, neutro, formal). 

Muestra control de las estructuras organizativas textuales y los 

mecanismos complejos de cohesión del texto escrito, y puede ilustrar sus 

razonamientos con ejemplos pormenorizados y precisar sus afirmaciones y 

opiniones de acuerdo con sus diversas intenciones comunicativas en cada caso. 

Utiliza una amplia gama de estructuras sintácticas que le permiten 

expresarse por escrito con precisión, y mantiene un alto grado de corrección 

gramatical de modo consistente; los errores son escasos y prácticamente 

inapreciables. 

Posee un amplio repertorio léxico escrito que incluye expresiones 

idiomáticas y coloquialismos, y que le permite mostrar un alto grado de precisión, 

superar con soltura sus deficiencias mediante circunloquios, y no cometer más 

que pequeños y esporádicos deslices en el uso del vocabulario. 

Utiliza las convenciones ortotipográficas propias de la lengua meta para 

producir textos escritos en los que la estructura, la distribución en párrafos y la 

puntuación son consistentes y prácticas y en los que la ortografía es correcta, 

salvo deslices tipográficos de carácter esporádico. 

5. Actividades de mediación. 

Objetivos. 
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Trasladar oralmente en un nuevo texto coherente, parafraseándolos o 

resumiéndolos, información, opiniones y argumentos contenidos en textos 

escritos u orales largos y minuciosos de diverso carácter y procedentes de 

diversas fuentes (p. e. ensayos, o conferencias). 

Hacer una interpretación consecutiva en charlas, reuniones, encuentros o 

seminarios relacionados con la propia especialidad, con fluidez y flexibilidad, 

transmitiendo la información importante en sus propios términos. 

Mediar con fluidez y eficacia entre hablantes de la lengua meta o de 

distintas lenguas sobre temas tanto relacionados con los campos de interés 

personal o de la propia especialización como de fuera de dichos campos (p. e. 

en reuniones, seminarios, mesas redondas, o en situaciones potencialmente 

conflictivas), teniendo en cuenta las diferencias y las implicaciones 

sociolingüísticas y socioculturales de las mismas y reaccionando en 

consecuencia, transmitiendo, de manera clara y concisa, información 

significativa, y formulando las preguntas y haciendo los comentarios pertinentes 

con el fin de recabar los detalles necesarios o comprobar supuestas inferencias 

y significados implícitos. 

Tomar notas escritas para terceros, recogiendo, con la debida precisión, 

información específica y relevante contenida en textos escritos complejos, 

aunque claramente estructurados, sobre temas de interés personal o del propio 

campo de especialización en los ámbitos académico y profesional. 

Tomar notas escritas detalladas para terceros, con la precisión necesaria y 

una buena estructuración, durante una conferencia, entrevista, seminario, 

reunión o debate claramente estructurados, articulados a velocidad normal en 

una variedad de la lengua o en un acento con los que se esté familiarizado, y 

sobre temas complejos y abstractos, tanto fuera como dentro del propio campo 

de interés o especialización, seleccionando qué información y argumentos 

relevantes consignar según se desarrolla el discurso. 

Trasladar por escrito en un nuevo texto coherente, parafraseándolos o 

resumiéndolos, información, opiniones y argumentos contenidos en textos orales 

o escritos largos y minuciosos de diverso carácter y procedente de diversas 

fuentes (p. e. diferentes medios de comunicación, diversos textos académicos, 

o varios informes u otros documentos de carácter profesional). 

Resumir, comentar y analizar por escrito los aspectos principales, la 

información específica relevante y los diferentes puntos de vista contenidos en 

noticias, artículos sobre temas de interés general, entrevistas o documentales 

que contienen opiniones, argumentos y análisis. 

Traducir fragmentos, relevantes con respecto a actividades del propio 

interés en los ámbitos personal, académico o profesional, de textos escritos tales 

como correspondencia formal, informes, artículos, o ensayos. 
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Competencia y contenidos interculturales. 

Buen dominio de los conocimientos, destrezas y actitudes interculturales 

que permitan llevar a cabo actividades de mediación con facilidad y eficacia: 

conciencia de la alteridad; conciencia sociolingüística; conocimientos culturales 

específicos; observación; escucha; evaluación; interpretación; puesta en 

relación; adaptación; imparcialidad; metacomunicación; respeto; curiosidad; 

apertura de miras; tolerancia. 

Criterios de evaluación. 

Posee un conocimiento amplio y concreto de los aspectos socioculturales 

y sociolingüísticos propios de las culturas y las comunidades de práctica en las 

que se habla el idioma, incluidas las sutilezas e implicaciones de las actitudes 

que reflejan los usos y los valores de las mismas, y las integra con facilidad en 

su competencia intercultural junto con las convenciones de sus propias lenguas 

y culturas, lo que le permite extraer las conclusiones y relaciones apropiadas y 

actuar en consecuencia, en una amplia gama de registros y estilos, con la debida 

flexibilidad según las circunstancias, y con eficacia, cumpliendo con la tarea 

encomendada. 

Aplica con soltura las estrategias adecuadas para adaptar los textos que 

debe procesar al propósito, la situación, los receptores y el canal de 

comunicación, sin alterar la información y las posturas originales. 

Produce un texto coherente y cohesionado a partir de una diversidad de 

textos fuente. 

Sabe hacer una cita y utiliza las referencias siguiendo las convenciones 

según el ámbito y contexto comunicativos (p. e. en un texto académico). 

Transmite con claridad los puntos destacados y más relevantes de los 

textos fuente, así como todos los detalles que considera importantes en función 

de los intereses y necesidades de los destinatarios. 

Gestiona con flexibilidad la interacción entre las partes para procurar que 

fluya la comunicación, indicando su comprensión e interés; elaborando, o 

pidiendo a las partes que elaboren, lo dicho con información detallada o ideas 

relevantes; ayudando a expresar con claridad las posturas y a deshacer 

malentendidos; volviendo sobre los aspectos importantes, iniciando otros temas 

o recapitulando para organizar la discusión, y orientándola hacia la resolución 

del problema o del conflicto en cuestión. 

II. RECURSOS LINGÜÍSTICOS 

1. GRAMÁTICA 

 1. ORACIÓN SIMPLE 
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- Concordancia: 

- construcciones partitivas: La mayoría / la mitad de las personas 

llegaron tarde o cuantificadores en singular que expresan plural: Un montón de 

entradas están sin vender. 

- sustantivos colectivos: La familia piensa / la gente opina ...... 

- Orden de los constituyentes: cambio en el orden natural: Llega hoy 

María. 

Inversión obligatoria del sujeto en los incisos: Niños, dijo el padre, a la cama  

- Tipos de oraciones simples con presencia de partículas: 

- deseo: que / ojalá / así / / quién + subjuntivo/ ah si / ¡Así te caigas! 

- orden, mandato, ruego o consejo + imperativo o subjuntivo. Ven a 

mi casa mañana. No vengas a mi casa mañana. o duda: 

- con indicativo o subjuntivo dependiendo de la seguridad. A 

lo mejor / seguro + Indicativo / Quizá / Tal vez / acaso / posiblemente / 

probablemente 

- con indicativo o subjuntivo. Puede que / es lógico / es natural 

+ subjuntivo 

 2. ORACIÓN COMPUESTA 

COORDINADAS: 

- Repaso de las adversativas, explicativas y disyuntivas. 

- Copulativas: asíndeton y polisíndeton: llegué, miré, volvía a mirar/ 

llegué y volví a mirar 

- Concordancia: viene / vienen el niño y la niña 

- Distributivas: con ahora. ahora. Ahora ríe, ahora llora 

SUBORDINADAS: 

- SUBORDINADAS SUSTANTIVAS. 

- De infinitivo en función de OD 

- Con verbos de entendimiento y lengua: alternancia entre 

infinitivo y verbo conjugado : creí oírte. Creí que te oía 

- Con verbos de ruego y petición transitivos (dos 

interpretaciones): Pidió cenar. Pidió que cenaras. 

- En función de C. del Nombre. y de C. del Adj. Con nombre y 

adjetivos seguidos de la preposición de El deseo de dormir Se presenta difícil 
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de resolver. 

- Con verbos en forma personal. En función de sujeto 

- con verbos de régimen preposicional: Que mintieras tanto 

acabó con paciencia. 

- con verbo más sustantivo incorporado (en función de OD) 

Dar pena. Hacer falta. 

- con verbos implicativos y evidenciales: Que no hayas venido 

a verme implica que yo no iré a tu casa. 

 

- SUBORDINADAS ADJETIVAS 

- Especificativas. Incompatibilidad con posesivos (excepto: la frase 

mía que has leído...) 

PRONOMBRES RELATIVOS: 

• El / la cual, los / las cuales. Con antecedente expreso. Con y sin 

preposición. 

• Lo que, lo cual. Con antecedente expreso. Con y sin preposición. 

• Relativo posesivo: cuyo. Con antecedente expreso: la casa cuyas 

ventanas son verdes, es la mía 

• Relativo cuantificador: cuanto. Di cuanto quieras. Di cuantas mentiras 

quieras. 

NATURALEZA DE LOS ANTECEDENTES: 

• Indefinidos y demostrativos: Aquellos que quieran...... 

• Elíptico: Quien dice eso...... 

• Oracional: Lloró, lo que me fastidió. 

- SUBORDINADAS ADVERBIALES. TEMPORALES 

- Anterioridad: antes de + infinitivo, antes (de) que + subjuntivo o 

Posterioridad: después (de) que (en indicativo y subjuntivo), tras + infinitivo. o 

Simultaneidad: al + infinitivo, mientras (temporal-condicional) + subjuntivo: 

mientras puedas, haz ejercicio; a medida que, conforme, según, indicativo o 

subjuntivo : según vienes, compra el pan/ según lleguen, les das un número 

LUGAR 

o Donde con verbos de movimiento y preposición para: Tienes que girar 

donde te digan. Tienes que girar para donde te digan. 
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o Donde (en donde) con verbos no de movimiento: Están donde (en 

donde) quieren. 

MODO 

o -Como si + subjuntivo (matiz condicional): Come como si no tuviera 

ganas. CAUSALES o A causa de que en posición pospuesta y antepuesta: a 

causa de que está enfermo no puede trabajar/ no puede trabajar a causa de que 

está enfermo 

o Gracias a que en posición pospuesta y antepuesta. 

o Por culpa de que (significación negativa) en posición pospuesta y 

antepuesta FINALES o Para + infinitivo. Para que + subjuntivo. o Con + SN: con 

ánimos de que, con miras a. 

o Nexo que con imperativo en la principal y subjuntivo en la 

Subordinada: escúchame, que te enteres bien de lo que hay que hacer. 

o Expresiones y locuciones finales: con el fin de (que), con la finalidad 

de (que), con la idea de (que), con el propósito de (que). 

o Interrogativas retóricas (negativas, de exploración o reproche) ¿Para 

que me molestaré en ayudarte si vas a hacer lo que quieras? 

o Contraste con matiz concesivo: No se come mal en este restaurante, 

para lo barato que es. 

CONDICIONALES o Nexos y conectores condicionales: menos si + 

indicativo, a menos que, excepto + subjuntivo, en caso de (duda), en caso de 

(renunciar), (en) (el) caso de que + subjuntivo 

o Gerundio: Comiendo más despacio, engordarás menos. o Imperativo: 

Dadme un punto de apoyo y moveré el mundo o Como: condición de realización 

no deseada: Como no duermas, llamo al coco. 

o Uso del indicativo en lugar del imperfecto o pluscuamperfecto de 

subjuntivo. Si tuviera dinero me compraría un coche. (Si tengo dinero me compro 

un coche). 

CONSECUTIVAS TIPOS: o Coordinadas (luego): hace calor y comeremos 

ligero o Yuxtapuestas (pues, así que, de ahí). Hace calor: vamos a la playa. o 

Introducidas por adverbios: consecuentemente, consiguientemente. 

o Subordinadas: 

o Nexos y conectores consecutivos: 

- de (tal) suerte/ forma que + indicativo o subjuntivo. 

- Tal / tales + sustantivo. 
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- De ahí + sustantivo: De ahí su pena. 

- De ahí + indicativo: De ahí viene su tristeza. 

- De ahí que + subjuntivo: De ahí que se ría. 

- Cuantificador + como para (que) + subjuntivo / infinitivo. 

Come tanto como para ponerse como un elefante marino Come tanto como 

para que esté como está. 

CONCESIVAS o Estructuras reduplicadas: Digan lo que digan / hagan lo 

que hagan. o Estructuras ponderativas: con lo que + indicativo: Con lo que cae 

¿piensas venir.? 

o Nexos y conectores concesivos: 

o aun cuando, incluso cuando + Indicativo / subjuntivo. o (con)el /la/ la 

de + indicativo: Con la nieve que hay y no tienes frío. o si bien + indicativo 

(formal): Si bien sabía lo que pasaba, no lo parecía. o con lo que + indicativo: 

Con lo que hice por ella...... 

o incluso si / ni siquiera + subjuntivo (preferentemente): Ni siquiera/ 

incluso si lloviera se salvaría la cosecha 

COMPARATIVAS 

o De igualdad: 

- Introducidas por tan...como: -comparación de diferentes cualidades 

referidas al mismo sujeto: es tan hábil como vago término de la comparación: 

subordinada: es tan listo como el que más 

- Introducidas por tanto/a/os/as...como: -término de la comparación: 

subordinada: trabajan tanto como les ordenan Introducidas por tanto...como: -

comparación entre acciones diferentes realizadas por el mismo sujeto: come 

tanto como bebe o De superioridad 

- Introducidas por más...que: -término de la comparación: 

- subordinada : Es más interesante que lo que leíamos ayer 

- comparación de distintas cualidades con el mismo sujeto: es más 

ancho que largo. 

- comparación entre acciones diferentes realizadas por el mismo 

sujeto: miente más que habla  

o De inferioridad: 
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- Introducidas por menos...que: -término de la

 comparación: subordinada: sabe menos que el que está bajo sus 

ordenes 

- Comparación de distintas cualidades con el mismo sujeto: es menos 

amplio que luminoso 

- Comparación entre acciones diferentes realizadas por el mismo 

sujeto: escribe menos que habla 

- De modo o cualidad: Introducidas por a lo (a la manera de , como): 

se viste a lo pobre. 

- Con valor consecutivo Introducidas por como para: no es tan difícil 

como para que no lo entiendas. 

3.-NOMBRE 

• Nombres propios: antropónimos: los Pérez, los Borbones. 

• Género: cambio de género que expresa cambio de significado: la fruta 

/ el fruto significado totalmente diferente: el cometa/ la cometa 

• Número: cambio en la acentuación: régimen / regímenes. plural de 

extranjerismos. Hispanización: carnet / carné / carnés; duales léxicos: las 

tenazas, las tijeras. cambio de significado al cambiar el número: el celo / los 

celos. 

4.-ADJETIVO 

-CALIFICATIVO: 

o De color. Compuestos sintagmáticos: verde botella. o Relacionales: 

empresa familiar. o Posición: -Antepuesto: con valor cuantificador: en raros 

casos. 

o En oraciones exclamativas: ¡Qué buen día! 

o Grado: Superlativo: -absoluto o relativo irregular de adjetivos 

terminados en –ble: 

amabilísimo. -Absoluto irregular culto: óptimo, pésimo. 

-ADVERBIALIZACIÓN: 

o Conduce rápido / rápidamente. -Viste lindo / sírvete fuerte 

(Hispanoamérica) 

5.-DETERMINANTES: 

-ARTÍCULO DETERMINADO - 

PRESENCIA:  
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o Con valor sustantivador: 

- adverbio: lo antes, 

- infinitivo: el comer, 

- proposición: el que cante... 

o Distribución semántica: 

- Compatibilidad con mucho / poco: Sale con los muchos amigos que 

tiene.. 

- Casos de especial compatibilidad con hay: Hay el follón de siempre. 

ARTÍCULO INDETERMINADO: 

- Valor enfático con significado consecutivo: tiene un coche que llama 

la atención. 

- Distribución semántica: Compatibilidad con nombre propio: Tiene un 

Miró en casa. 

- Dislocación: una cámara, mejor que sea digital. 

-AUSENCIA: 

- Como complemento predicativo: verbos como nombrar o declarar: lo 

nombraron jefe. 

- Precedido de la preposición en (medio o modo): ir en tren. 

- Precedido de la preposición con/a: escribir a mano. 

- En aposiciones adscriptivas: Valencia, tierra de naranjas. 

-DEMOSTRATIVOS: 

- Valor anafórico.: había caballos y ovejas; éstos eran salvajes y 

aquéllas no. 

- Eso + oración subordinada: Eso que dices...... 

- El referente es una persona: Ese es un listo. 

- Posición postnominal: que + sustantivo: ¡Qué hombre ese! 

-POSESIVOS: 

- Valor cuantificador: esto tiene su dificultad. 

- Referente desconocido que no se nombra, precedido del artículo lo: 

Esto es lo tuyo. 

- Función de contacto con el interlocutor: ¡Hija mía! 
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CUANTIFICADORES: 

-NUMERALES: 

- partitivos: la mitad, la enésima parte......  

-UNIVERSALES: 

- Todo con valor generalizador: Todo hombre necesita...  

– precedido de la preposición de: Sabe de todo. 

- Cuanto: Variación de gº y nº. 

- Concordancia con el antecedente: di cuantas mentiras quieras. 

- Invariable. Sin antecedente expreso: Come cuanto quieras. - Valor 

impersonal de cada uno: Cada uno tiene....... 

6.-PRONOMBRES: 

-PERSONALES: 

SUJETO: 

- Presencia para resolver ambigüedades: Ya quiera

 quisiera yo/ él - Presencia en construcción de infinitivo o 

gerundio: Al llegar yo... 

- Presencia con valor enfático + mismo / solo. Lo hizo él mismo / solo. 

ÁTONOS DE OD Y OI: 

- Laísmo / leísmo /loísmo: la dije la verdad/ no me le tires/ lo di un susto 

- Presencia y ausencia. 

- Valores y significado: ello anafórico en discurso formal: hubo mucha 

lluvia; ello impidió la concentración. 

- Dativo ético o de interés: el niño no me come bien VALORES DE SE: 

- En impersonales y pasivas reflejas: se vive bien aquí/ se vio un barco 

pirata. 

- Construcciones con verbo pronominal + sustantivo o infinitivo: 

acordarse de algo; alegrarse de algo. 

- Dativo de interés: se bebió un refresco - Voz media: Se me abre la 

boca. 

- Usos de consigo y del pronombre sí + mismo/a/os/as: se lo llevó 

consigo/ lo tiene para sí mismo 

-RELATIVOS: 
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- Que: usos con y sin artículo, con y sin preposición. 

o Antecedente: pronombres indefinidos y demostrativos: aquellos que 

vengan lo verán 

- Lo que: invariable, con o sin preposición: 

o en relativas comparativas como segundo término de la comparación: 

es mejor de lo que decías relativas como sujeto encabezada por lo que: lo que 

dices es verdad - Quien / quienes: 

o Usos. Equivalencia con el que (referente humano) - -El cual/la 

cual/los cuales/las cuales . o Usos. 

- concordancia con el antecedente. 

- con y sin preposición. 

- alternancia con el que, lo que... Cuanto. (ver cuantificadores) -

 -Cuyo/cuya/ cuyos/cuyas: relativo con valor posesivo. 

o Concordancia con lo poseído, no con el antecedente: el coche cuya 

matrícula está sucia es mío 

-INTERROGATIVOS Y EXCLAMATIVOS: 

- Orden de los elementos interrogativos y exclamativos. 

- Usos: con y sin preposición: ¿Por dónde nos has metido?. ¡Dónde 

hemos llegado! 

7.-ADVERBIO: 

- Terminados en -mente. Restricciones. Adjetivos que no pueden 

formar adverbios en mente 

- De lugar. Acá / allá (Hispanoamérica). 

- De modo. Posición en la frase. Significación: Él, rápidamente, llegó. 

Él llegó rápidamente. Rápidamente llegó él. 

- Adverbios relativos e interrogativos y su uso con Indicativo o 

subjuntivo. Dame cuanto tienes. Come cuanto te apetezca. 

- Locuciones adverbiales: a veces, a golpes, sin ton ni son, a pies 

juntilllas, a duras penas - Derivación del adverbio: despacito, prontísimo, 

ahorita ...... 

8.-VERBO: 

FORMAS PERSONALES: 
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- MODO INDICATIVO. o Forma, valor y significación de todos los 

tiempos del modo indicativo. 

- MODO SUBJUNTIVO: 

o Forma, valor y significación de todos los tiempos del modo subjuntivo 

(excepto el futuro) 

o Usos del modo o del tiempo con relación al tipo de oración. (Ver O. 

simple y 

O. compuesta) - IMPERATIVO: o Imperativos lexicalizados: ¡Mira! 

¡Dale! ¡Anda! Imperativo más pronombre / s. Posición del pronombre. o 

Imperativos afirmativos y negativos. 

FORMAS NO PERSONALES. 

- INFINITIVO: 

o Valor verbal en O. Subordinadas · 

o Valor nominal: el cantar, el comer. 

- GERUNDIO: 

o Formando oraciones subordinadas modales, temporales y 

condicionales: me rogaron llorando. comiendo él, llegué yo. Estudiando más 

aprobarás. 

- PARTICIPIO: 

o En oraciones pasivas de resultado: Este vino está aguado o 

Independiente:¡Encerrada entre cuatro paredes! 

o Construcciones absolutas sin conectores: Terminada la película, 

salimos del cine. o 

VERBOS COPULATIVOS. SER / ESTAR 

- Como copulativos y como predicativos. Él fue mi profe. Creo que está 

enfermo · Eso fue tal y como lo cuento. Creo que está en casa. 

- Verbo estar sin adjetivo o con para: está para llegar (está a punto de) 

o con por: 

- están por llegar (acción sin realizar) 

- el pueblo está por ti (está a tu favor) 

- estoy por castigarte (intención dudosa) 

- Cambio de significado en contacto con algunos adjetivos: 
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o SER católico. 

o ESTAR católico. 

- Significaciones especiales en expresiones y modismos. 

PERÍFRASIS VERBALES 

- ASPECTUALES: 

o Incoativas: Rompí a llorar o Ingresivas: Estoy a punto de llorar. 

- MODALES: 

o Reiterativas: Sigo llorando 

o Perfectivas: Acabo de llorar 9.-PREPOSICIONES: 

- Valores y usos de las preposiciones españolas. 

- Otras proposiciones: palabras con valor prepositivo: durante, 

mediante, excepto, salvo, incluso, etc. Durante este tiempo, nadie trabajó. 

Mediante un gran esfuerzo, lo conseguimos. 

  

- Términos de la preposición: palabras que van detrás de las 

preposiciones: En la calle, en llegando, hacía de bueno, lo hizo por bueno. 

- Verbos que cambian de significado en función de la preposición: 

Acabar / acabar con 

/ acabar de. Tratar de / tratar con. Meterse / meterse en/ meterse con 

Yo te cuento mis problemas / No cuento con dinero / Hemos contado con 

su ayuda. 

- POR / PARA. 

o Usos. 

-Locuciones prepositivas: acerca de, al lado de, con arreglo a, detrás de, 

delante de, gracias a....... 

10.-CONJUNCIONES. 

- Conjunciones coordinantes: (Ver oración compuesta coordinada) 

- Copulativas 

- Adversativas - Disyuntivas. 

- Conjunciones subordinantes: (Ver oración compuesta subordinada) 
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- Locuciones conjuntivas: Ya que, porque, por que, a que, para que, 

cada vez que. 

2. DISCURSO. 

- ORGANIZACIÓN. COHERENCIA. COHESIÓN. 

o Marcadores de discurso: 

o Conectores: - 

- aditivos: aún más, encima... 

- consecutivos: de ahí, pues, así pues... 

- justificativos: a causa de, debido a ... 

- contraargumentativos: por el contrario, pese a, ahora bien... 

- Estructuradores de la información: 

• De inicio, continuidad y cierre: antes que, de igual forma, a modo de 

conclusión. 

• Valores anafóricos (función globalizadora) : esto, eso, aquello 

(todo) ello: Lluvia, viento, granizo: todo ello deslució la fiesta Valores 

catafóricos (función globalizadora): (esto es) lo que: 

esto es lo que ocurre: la lluvia ha inundado los campos, la cosecha se ha 

perdido... 

• Procedimientos de cita: 

o estilo directo: con o sin verbos de lengua: yo (le dije ) enfadado: ya te 

puedes llevar tus cosas de aquí 

o estilo indirecto: verbos que comentan o interpretan lo reproducido: 

aclarar, repetir, recordar, reclamar, advertir   le criticó que no tuviera/ hubiera 

tenido valor 

• traslación al estilo indirecto de interjecciones y exclamaciones: la 

señora dijo: ¡ay! ¡Qué caro! La señora dijo que ay, que caro 

• citas encubiertas: -uso de expresiones citativas del tipo: según me 

dicen, han dicho, en palabras de para eludir responsabilidad 

• futuro con valor concesivo de objeción o rechazo: Juan es un artista. 

Será un artista, pero nadie le da trabajo 

• Significados interpretados: metáforas nominales: artículo un + 

sustantivo: Luis es un plomo 
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• expresiones metafóricas: morirse de risa, hambre, sueño, llover a 

mares, tomar el pelo, tener los pies en la tierra, atar cabos, pagar el pato, etc 

- GÉNEROS Y PRODUCTOS TEXTUALES 

o Géneros: -de transmisión oral: anuncios publicitarios en radio y TV, 

chistes, o Conversaciones cara a cara y telefónicas, debates y discusiones 

públicas, discursos y conferencias, entrevistas periodísticas y laborales, 

académicas, médicas, instrucciones, 

o Intervención en reuniones formales, películas y representaciones 

teatrales, noticias de TV y radio, presentaciones públicas. 

o de transmisión escrita.: cartas, faxes, mensajes electrónicos 

formales, chats, chistes, contratos, cuentos, cuestionarios, diccionarios, 

informes, 

o Instrucciones, mensajes breves en foros virtuales, novelas, o Obras 

de teatro, poemas, reseñas (revistas y periódicos), comics, o trabajos 

académicos (composición escrita, monografía) o Tipología textual: -narración, 

descripción, exposición, argumentación o Características propias de los tipos de 

escritos utilizados en este nivel. 

3. LÉXICO Y SEMÁNTICA. 

- Léxico relacionado con situaciones formales e informales de los 

contenidos funcionales que se trabajan en este nivel. 

- -Características discursivas propias de los tipos de escritos del curso: 

o Tipología textual y géneros. 

o Expresiones idiomáticas (léxicos específicos) relacionados con las 

funciones del nivel o Campos léxicos. 

o Formación e palabras: Composición y derivación o Significación: 

sinonimia, antonimia y homonimia. o Siglas de uso frecuente y 

especializado – o Diferencias y similitudes entre el léxico español de 

España y de Hispanoamérica. 

o Economía del lenguaje. o Lenguajes específicos, jergas y argots. 

4. FONOLOGÍA Y ORTOGRAFÍA. 

- Características generales del modo normal de fonación del español. 

- La entonación: en la lectura, en los distintos actos de habla, énfasis 

articulatorio 

- La sílaba y el acento: -reconocimiento, identificación y producción de 

la estructura silábica. 
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- Casos en los que el resilabeo afecta al significado: el dulce lamentar 

de dos pastores/ el dulce lamen tarde dos pastores 

- El ritmo, las pausas y el tiempo: -percepción y producción del ritmo 

en la lengua hablada 

- Refranes y proverbios, canciones, poemas 

- Usos paralingüísticos de las pausas: el ganador del concurso es//el 

número 1 - Reglas ortográficas. 

- La ortografía de las palabras de doble escritura: porque / porqué / por 

que / por qué, demás / de más/ ... 

- Acentuación gráfica. Los acentos y las tildes. Uso correcto. 

- Signos de puntuación en los escritos. Todos los usos. 

- Abreviaturas y siglas: 

- símbolos alfabetizables: Ca (calcio). 

- no alfabetizables: .../...( en documentos: siguen más páginas) 

3.- METODOLOGÍA 

La finalidad del aprendizaje de una lengua extranjera es el uso de la misma. 

Los contenidos teóricos, necesarios en el proceso de aprendizaje deben ser 

entendidos como herramientas para conseguir la competencia comunicativa. 

El aprendizaje se dirige así hacia el uso de la lengua para realizar 

actividades y tareas de interés para los alumnos, activando las estrategias de 

aprendizaje y de comunicación, integrando el desarrollo de las destrezas o 

actividades comunicativas, realizando un acercamiento contextualizado a los 

aspectos socioculturales y orientando al alumno para que pueda asimilar los 

recursos lingüísticos que hagan posible la comunicación en la nueva lengua. 

La consecución de la competencia comunicativa conlleva a su vez el 

desarrollo de tres tipos de competencias: 

· La competencia lingüística (elementos semánticos, morfosintácticos 

y fonológicos), vehículo para la comunicación. 

· La competencia sociolingüística, referida a las condiciones 

socioculturales del uso de la lengua, (la sensibilidad a las convenciones sociales 

como las normas de cortesía, el registro de lengua, el uso de expresiones, etc.) 

afecta considerablemente a la comunicación lingüística. 

· La competencia pragmática, que tiene que ver con el uso funcional 

de los recursos y con la organización del discurso, la coherencia y la cohesión 
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textuales, tiene un gran impacto en la interacción y en el entorno cultural en el 

que se desarrollan las capacidades lingüísticas. 

La dinámica de clase debe favorecer en todo momento las redes de 

interacción comunicativa -entre alumnos y entre alumnos y profesor- para el 

intercambio oral y escrito y para la práctica funcional y formal; en un ambiente 

de clase que la posibilite, fomentando un clima de trabajo, ayuda mutua, 

cordialidad, empatía, respeto e interés, entre ellos y hacia otras lenguas y 

culturas. 

En el proceso de aprendizaje, se motivará y guiará a los alumnos para que, 

a partir de una necesidad o interés comunicativos, descubran ellos mismos esas 

formas. La evaluación acompaña todo el proceso llevando al alumno a valorar 

sus logros, sus dificultades y a utilizar estrategias de superación. 

Se estimulará un proceso paralelo de adquisición y aprendizaje: es decir, al 

mismo tiempo que el alumno intuitiva o inconscientemente, expuesto 

continuamente a la lengua, vaya formando sus propias gramáticas de la lengua, 

se favorecerá la reflexión y una práctica más consciente de las reglas y el léxico 

de la lengua. 

En este contexto, las tareas de aprendizaje han de regirse por los principios 

básicos de: 

· Autenticidad: las actividades que se realizan en situaciones 

auténticas de comunicación fomentan la efectividad del aprendizaje. 

· Utilidad: se facilita la adquisición de la lengua objeto de aprendizaje 

cuando ésta se emplea como soporte de tareas que reflejan situaciones 

comunicativas reales 

· Significativa: si el contenido de la comunicación tiene sentido y es 

relevante para el alumno, se favorece el aprendizaje de la lengua en la que se 

produce tal comunicación. 

Con este método se ponen las tareas y el juego en un primer plano para 

favorecer la implicación del alumno, al generarle la necesidad de hacer. Con el 

juego, el alumno se relaja al máximo y se libera de todas sus inhibiciones. El 

profesor pasa a ser un mediador, facilitador y acompañante guía del aprendizaje. 

Los alumnos realizarán actividades de expresión, comprensión, interacción 

o mediación, o una combinación de ellas, y deberán ser entrenados en 

estrategias de planificación, ejecución, control y reparación, así como en una 

serie de procedimientos discursivos generales y específicos para cada actividad 

comunicativa. Asimismo, se les deberá proporcionar unos conocimientos 

formales que les permitan comprender y producir textos ajustados a las 

necesidades de las situaciones de comunicación. 
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Dentro de las actividades que pueden desarrollarse en cada una de las 

destrezas, podemos citar: 

· Comprensión de lectura: 

· Ejercicios previos a la lectura que introduzcan el tema, anticipen el 

contexto o contenido, revisen vocabulario esencial para la comprensión, etc. 

· Lectura en silencio o en voz alta, individual, coral o por parte del 

profesor. 

· Ejercicios posteriores a la lectura orientados a evaluar la comprensión 

del tema general, las ideas principales, información específica. 

· Comprensión oral: 

· Ejercicios previos a la visión y/o audición de la película, que 

introduzcan el tema, anticipen el contexto o contenido, revisen vocabulario 

esencial para la comprensión, etc. 

· Audición de material auténtico/semi-auténtico. 

· Ejercicios posteriores a la audición orientados a evaluar la 

comprensión del tema general, las ideas principales, información específica. 

· Expresión escrita: 

· Elaboración de formatos de texto determinados: cartas, postales, 

formularios, horarios... 

· Elaboración de tipos de texto determinados (narraciones, 

descripciones, informes...). 

· Ejercicios sobre elementos lingüísticos a utilizar más adelante en 

tipos de texto y formatos específicos. 

· Expresión oral: 

· Preguntas y diálogos o encuestas alumno-alumno, profesor-alumno 

o a nivel de clase. (Puesta en común de la lectura de los artículos leídos). 

· Exposición y/o debate de un tema de interés general 

· Role-plays o pequeñas representaciones de situaciones de 

comunicación real. 

· Ejercicios específicos sobre elementos de pronunciación y 

entonación. 

· Mediación oral: 

· Resumir, sintetizar textos 
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· Transmitir información relevante de un texto 

· intermediar, apostillar etc. · Mediación escrita: 

· Traducir textos. 

· Resumir, tomar notas. 

· Realizar interpretaciones de textos. 

 

MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS 

 CURSO C1 

- Vitamina C1, libro del alumno , SGEL, 2022. 

- Materiales elaborados por el departamento. 

 

4.- EVALUACIÓN 

La prueba de clasificación se realizará en el mes de mayo y en el mes de 

septiembre para el alumnado de nuevo ingreso mediante una prueba específica. 

Las pruebas serán elaboradas y corregidas por el Departamento, y en ningún 

caso se publicará la puntuación obtenida, sino sólo si accede o no accede. En 

caso de no estar conformes con el resultado, los alumnos podrán reclamar 

siguiendo los plazos establecidos en la normativa vigente. 

La evaluación de progreso del alumnado se basará en la observación del 

proceso de su aprendizaje, y su objetivo será informar y orientar al alumnado. 

Para evaluar el proceso de aprendizaje de los alumnos se ha de practicar una 

evaluación a lo largo del curso, de carácter formativo, integrada en el proceso, 

capaz de valorar el progreso y las dificultades y de buscar soluciones en tiempo 

real. Esta evaluación implica una recogida sistemática de datos cualitativos y 

cuantitativos. 

Los criterios que rigen la evaluación de progreso, integrada en el trabajo de 

la clase o tutoría, se refieren a los objetivos y contenidos de las sucesivas 

unidades didácticas; además de valorar el grado de desarrollo de la competencia 

comunicativa lingüística en las actividades de interacción, comprensión y 

expresión programadas-, esta evaluación puede seguir más de cerca la 

interiorización de los recursos formales, el acercamiento a la sociedad y a la 

cultura meta, el desarrollo de estrategias y la preparación y participación activa 

en clase. 

Las formas de realizar esta evaluación, a través de comentarios, 

sugerencias, correcciones, valoraciones y calificaciones están en estrecha 

relación con las mismas actividades de aprendizaje: prácticas funcionales y 
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formales individuales, en pareja y en grupo, búsqueda de información en textos 

orales o escritos, presentaciones orales o escritas, discusiones, cartas, 

grabaciones hechas por los alumnos, etc. 

La evaluación final se llevará a cabo mediante pruebas finales a las que 

podrán presentarse todos los estudiantes. Las pruebas finales serán las que 

configuren la calificación final, tanto para la convocatoria de junio como la de 

septiembre. 

Las pruebas finales podrán ser de promoción, si se alcanza una nota entre 

50 y 64, y podrán suponer la certificación del nivel de lengua correspondiente si 

el alumno obtiene una nota igual o superior a 65 puntos. Los niveles de 

certificación correspondientes son B1, B2 y C1.  

Las pruebas correspondientes a los niveles Básico A1 y Básico A2 serán 

elaboradas por los departamentos didácticos de cada EOI. 

Las pruebas correspondientes a los niveles Intermedio B1, Intermedio y 

Avanzado C1 y C2 serán elaboradas por una comisión de redactores formada 

por profesorado de las EOI de Castilla y León. Estas pruebas serán unificadas 

para toda la comunidad de Castilla y León. 

PRUEBAS DE CERTIFICACIÓN DE LOS NIVELES INTERMEDIO B1, 

INTERMEDIO B2 Y AVANZADO C1 

 Estructura de las pruebas 

Se estructurarán en CINCO apartados independientes, correspondientes a 

las actividades de lengua de: comprensión de textos escritos, comprensión de 

textos orales, producción y coproducción de textos escritos, producción y 

coproducción de textos orales, y mediación lingüística. 

Se organizarán en dos bloques: un bloque en el que se integran las 

actividades de lengua que requieren escritura y otro en el que se incluyen las 

que se realizan de forma oral. 

Los candidatos podrán acceder a todas y cada una de las actividades de 

lengua de las que conste la prueba sin que el mínimo de superación de 

cualquiera de ellas sea requisito necesario indispensable para poder realizar las 

siguientes. 

 Contenido de las cinco partes de la prueba. 

a) Las partes de comprensión de textos orales y de comprensión de 

textos escritos constarán, cada una, de tres tareas de diferente tipología: 

- emparejar textos y títulos, 

- reinsertar las preguntas de una entrevista, 
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- reinsertar frases extraídas del texto, 

- elección múltiple a) b) c), 

- verdadero/falso, 

- huecos de palabras. 

b) La producción y coproducción de textos escritos constará de dos 

tareas, del tipo: 

- Entrada en blog/correo-e de entrada/intervención en foro/artículo 

breve en revista escolar 

- Correo-e de respuesta/ reacción en entrada de blog o foro 

c) La mediación escrita constará de una tarea. A partir de un texto escrito 

en el idioma objeto de estudio, se escribirá un texto en el que se deberá: 

- Transmitir las ideas principales con sus propias palabras 

- Contar un diálogo 

- Parafrasear o dar expresión sinónima de lo subrayado  

- -Refrasear lo subrayado 

d) La mediación oral constará de una tarea: 

- Resumir oralmente a terceros la idea general de la información 

contenida en un texto escrito en el idioma correspondiente (por ejemplo, 

instrucciones o avisos, prospectos, folletos, correspondencia, presentaciones, 

conversaciones, noticias). 

e) La producción y coproducción de textos orales constará de dos 

tareas: 

- un monólogo en el que se dará una opinión o se contará la 

experiencia personal relacionada con el mismo texto empleado para la 

Mediación 

- un diálogo en el que habrá intercambio de información, negociación, 

etc. 

 Elaboración y diseño de las pruebas de certificación 

Dichas pruebas serán elaboradas por una comisión de redactores formada 

por profesorado de las EEOOII de los diversos idiomas que se imparten en la 

Comunidad de Castilla y León. 

 Administración de las pruebas de certificación 
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El profesorado de las EOI administrará las pruebas de certificación, 

siguiendo los procedimientos e instrucciones que establezca la dirección general 

competente en materia de enseñanzas de régimen especial. Se administrarán 

en la misma fecha para todo el alumnado de la comunidad. 

Las partes que miden la Comprensión de lectura, la Comprensión oral, la 

Producción y coproducción de textos escritos y la Mediación escrita se aplicarán 

en una única sesión. 

La parte que mide la Producción y coproducción de textos orales y la 

Mediación Oral se efectuará en otra sesión distinta, a la que los alumnos serán 

convocados por su profesor/a. 

Todos los alumnos podrán acceder a todas y cada una de las partes sin que 

la superación de cualquiera de ellas sea requisito indispensable para poder 

realizar las restantes. 

El alumnado que no supere en su totalidad la prueba correspondiente al 

certificado de competencia general, pero sí alguna de sus partes, tendrá derecho 

a una certificación académica de las actividades de lengua superadas. 

En el caso de que parientes hasta el primer grado por consanguinidad o 

afinidad a un miembro del claustro se encuentren matriculados en el centro en 

régimen oficial, libre o a distancia, éste deberá comunicarlo a la jefatura de 

departamento para asignar la corrección y calificación de las mismas, si es 

posible, a otro miembro del departamento o designar un tribunal. 

La convocatoria a las pruebas, tanto de promoción como de certificación, 

es única, y por tanto no se contempla la repetición de las mismas para casos 

extraordinarios de imposibilidad de asistir a las mismas. 

 Calificación de las pruebas de certificación 

Corresponde al profesorado de las EOI la evaluación y calificación de las 

pruebas de certificación. 

En cuanto a la promoción y certificación en competencia general de 

enseñanzas de idiomas se estará a lo especificado en la ORDEN 

EDU/1553/2020, de 22 de diciembre, por la que se establecen medidas en 

materia de ordenación y organización de las enseñanzas de idiomas, en la 

Comunidad de Castilla y León, para el curso 2020/21. 

“Artículo 2. Medidas para la promoción en las enseñanzas de idiomas. En 

el caso de los cursos conducentes a certificación, para promocionar de nivel el 

alumnado deberá realizar la prueba de certificación a que hace referencia el 

artículo 3 y superar cada una de las actividades lengua de dicha prueba con una 

puntuación mínima del cincuenta por ciento, lo que asimismo dará lugar a la 
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obtención del certificado de competencia general, según se establece en dicho 

artículo. 

Artículo 3. Medidas para la obtención del certificado de competencia 

general de las enseñanzas de idiomas. 

1. Para la obtención del certificado de competencia general 

correspondiente a cada uno de los niveles básico, intermedio y avanzado   

de las enseñanzas de idiomas, será necesaria la superación de la prueba 

de certificación a la que se refieren el Real Decreto 1/2019, de 11 de enero, por 

el que se establecen los principios básicos comunes de evaluación aplicables a 

las pruebas de certificación oficial de los niveles Intermedio B1, Intermedio B2, 

Avanzado C1, y Avanzado C2 de las enseñanzas de idiomas de régimen 

especial, y el artículo 7.2 del Decreto 37/2018, de 20 de septiembre, por el que 

se establece la ordenación y el currículo de los niveles básico, intermedio y 

avanzado de las enseñanzas de idiomas de régimen especial en la Comunidad 

de Castilla y León. 

2. Para superar la prueba de certificación será necesario obtener una 

puntuación mínima correspondiente al cincuenta por ciento de la puntuación total 

y una puntuación mínima del cincuenta por ciento en cada una de las partes de 

las que consta dicha prueba.” 

La puntuación de cada una de las actividades de lengua se expresará con 

un valor del 0 al 20. Las actividades que no se hayan realizado se calificarán 

como «No presentado». 

Por tanto, se considerará superada cada actividad de lengua si se ha 

obtenido una puntuación mínima del cincuenta por ciento (10 puntos). 

Quien en la convocatoria ordinaria no hubiera obtenido la calificación global 

de «Apto», podrá presentarse a la convocatoria extraordinaria, de tal forma que 

deberá realizar aquellas actividades en las que tuviera una calificación de «No 

presentado» o en las que hubiera obtenido una calificación inferior al cincuenta 

por ciento (menos de 10 puntos). 

Quien en la convocatoria extraordinaria no hubiera obtenido la calificación 

global de 

«Apto» no podrá obtener el certificado de competencia general del nivel 

correspondiente. 

Las tareas serán corregidas por el profesorado de cada curso y evaluadas 

con arreglo a los siguientes criterios: 

 Producción y coproducción de textos escritos 
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El profesor utilizará tablas de evaluación siguiendo los siguientes criterios 

que dará a conocer a los alumnos: 

Se valorará inicialmente si cumple la tarea como requisito básico. 

EFICACIA DE LA COMUNICACIÓN 

• Se adapta al ámbito, al tipo de texto, al destinatario y al registro. 

• Longitud adecuada. 

• Proporciona la información relevante y apropiada de forma 

comprensible.    Expresa las funciones comunicativas requeridas. 

GRADO DE CORRECCIÓN: 

• Usa ortografía y puntuación correctas. 

• Usa estructuras morfológicas y sintácticas correctas. Usa léxico y 

expresiones correctos. 

ALCANCE EN EL USO DE LA LENGUA 

• Usa repertorio de léxico y expresiones variado, preciso y natural. 

• Usa repertorio de estructuras morfológicas y sintácticas variado, 

preciso y natural. 

ORGANIZACIÓN DEL TEXTO 

• Organiza las ideas de forma eficaz, lógica y fluida en frases y párrafos 

adecuados. 

• Usa elementos de referencia adecuados (pronombres, 

demostrativos, artículos, correlación de tiempos, conectores, etc…) 

 Producción y coproducción de textos orales. 

El profesor utilizará tablas de evaluación siguiendo los siguientes criterios 

que dará a conocer a los alumnos: 

Se valorará inicialmente si cumple la tarea como requisito básico. Estos 

textos orales serán grabados en caso de que sea necesaria su comprobación 

ante una petición de revisión por parte del alumno. 

EFICACIA DE LA COMUNICACIÓN. 

• Se adapta al ámbito, al tipo de texto, al destinatario y al registro. 

• Longitud adecuada. 

• Proporciona la información relevante y apropiada de forma 

comprensible.    Expresa las funciones comunicativas requeridas. 
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GRADO DE CORRECCIÓN: 

• Usa ortografía y puntuación correctas. 

• Usa estructuras morfológicas y sintácticas correctas. Usa léxico y 

expresiones correctas. 

ALCANCE EN EL USO DE LA LENGUA 

• Usa repertorio de léxico y expresiones variado, preciso y natural. 

• Usa repertorio de estructuras morfológicas y sintácticas variado, 

preciso y natural. 

ORGANIZACIÓN DEL TEXTO 

• Organiza las ideas de forma eficaz, lógica y fluida en frases y párrafos 

adecuados. 

• Usa elementos de referencia adecuados (pronombres, 

demostrativos, artículos, correlación de tiempos, conectores, etc.) 

Mediación oral y escrita 

El profesor utilizará tablas de evaluación siguiendo los siguientes criterios 

que dará a conocer a los alumnos:  

Se valorará inicialmente si cumple la tarea como requisito básico. 

INTERPRETACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

• Selecciona la información relevante y apropiada para el destinatario 

y la situación de comunicación. 

• Transmite de forma comprensible la cantidad de información 

adecuada. 

ESTRATEGIAS DE TRANSMISIÓN DE LA INFORMACIÓN 

• Describe y/ o explica el texto fuente visual. 

• Resume, simplifica, reformula el texto fuente escrito. 

• Adapta el lenguaje y la información al destinatario y al ámbito, dando 

explicaciones si es necesario. 

COHERENCIA Y COHESIÓN 

• Organiza las ideas de forma eficaz, lógica y fluida 

• Usa elementos de referencia adecuados (pronombres, 

demostrativos, artículos, correlación de tiempos, conectores, etc.) 

CORRECCIÓN 
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• Usa léxico y expresiones correctos. 

• Usa estructuras morfológicas y sintácticas correctas. 

• Usa ortografía y puntuación correctas en la mediación escrita y 

pronunciación, ritmo y entonación correctos en la mediación oral. 

USO DE LA LENGUA 

• Usa repertorio de léxico y expresiones variado, preciso y natural. 

• Usa repertorio de estructuras morfológicas y sintácticas variado, 

preciso y natural. 

 Comprensión de textos escritos y comprensión de textos orales 

Cada pregunta tendrá asignado una puntuación, y no se restarán puntos 

por errores correspondientes a otras destrezas, por ejemplo, un error ortográfico 

en una respuesta de la prueba de comprensión de textos orales. 

 PROCEDIMIENTOS DE REVISIÓN 

(ORDEN EDU/38/2020, de 21 de enero (BOCYL de 24 de enero de 2020), 

por la que se regula la promoción y la certificación de los niveles Básico, 

Intermedio y Avanzado de las Enseñanzas de Idiomas de Régimen Especial en 

la Comunidad de Castilla y León.) 

1. En el caso de que el alumnado, o sus representantes legales si fueran 

menores de edad, no estuvieran de acuerdo con el resultado, podrán solicitar por 

escrito la revisión de las calificaciones en el plazo de tres días hábiles a contar 

desde la fecha que la EOI haya establecido para la revisión de las pruebas. El 

escrito, que recogerá las alegaciones que justifican el desacuerdo con las 

calificaciones, deberá dirigirse a quien ostente la dirección de la EOI y 

presentarse en la secretaría del centro. 

2. Quien ostente la dirección de la EOI trasladará el escrito al jefe del 

departamento didáctico correspondiente. La solicitud será revisada y estudiada 

por los miembros del departamento, tras lo cual el jefe del departamento emitirá 

un informe en el que se adoptará una resolución que establezca las calificaciones 

definitivas que trasladará al director en el plazo de tres días hábiles desde que 

se presentó la solicitud. 

3. En el plazo de dos días hábiles desde que recibió el informe del jefe 

del departamento, quien ostente la dirección de la EOI comunicará por escrito al 

alumno o a sus representantes legales la resolución adoptada, lo que pondrá fin 

a al proceso de revisión de la calificación en el centro. 

4. Si continuara el desacuerdo con la decisión adoptada, el alumno o 

sus representantes legales podrán solicitar por escrito al director del centro en el 
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plazo de dos días hábiles desde que recibió la resolución adoptada que eleve la 

reclamación al titular de la dirección provincial de educación. 

5. Quien ostente la dirección del centro remitirá al titular de la dirección 

provincial de educación, en un plazo no superior a tres días hábiles, la 

reclamación, el informe del jefe del departamento, la copia de la prueba cuya 

calificación se reclama, así como la documentación adicional que considere 

pertinente. 

6. La Inspección Educativa de la dirección provincial de educación 

analizará el expediente y las alegaciones que en él se contengan y, a la vista de 

lo establecido en esta orden y de la programación didáctica del departamento, 

emitirá un informe fundamentado sobre los siguientes aspectos: 

a) La correcta aplicación de los criterios de evaluación y calificación 

establecidos en el currículo, en las programaciones didácticas y en las 

especificaciones y guías. 

b) El cumplimiento por parte del director y del departamento 

correspondiente de lo dispuesto en la presente orden. 

7. La Inspección Educativa podrá solicitar la colaboración de 

especialistas en el idioma correspondiente para la elaboración de su informe y 

cuanta información considere pertinente para la resolución del expediente.  

8. En el plazo de quince días desde la recepción de la reclamación, el 

titular de la dirección provincial de educación adoptará la resolución que proceda, 

comunicándolo a quien ostente la dirección de la EOI para su aplicación y para 

su notificación al interesado. 

9. En virtud de lo dispuesto en el artículo 8.5. del Real Decreto 1/2019, 

de 11 de enero, los reclamantes tendrán derecho a ver las pruebas revisadas 

una vez finalizado en su totalidad el proceso de revisión establecido en este 

artículo, en el plazo de diez días desde la notificación de la última resolución. 

10. La resolución del titular de la dirección provincial de educación que 

no pone fin a la vía administrativa, podrá ser recurrida en alzada ante el Delegado 

Territorial correspondiente. 

MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 

Adaptación de las pruebas de certificación para alumnos con discapacidad. 

1. En el caso del alumnado con discapacidad, el diseño, la 

administración y la evaluación de las pruebas para la obtención de los 

certificados habrán de basarse en los principios de igualdad de oportunidades, 

no discriminación, y compensación de desventajas. Los procedimientos de 

administración de las pruebas contendrán las medidas que resulten necesarias 

para su adecuación a las necesidades especiales de este alumnado. 
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2. En cualquier caso, el alumnado que necesite condiciones especiales 

para la realización de la prueba de certificación no será dispensado de la 

realización de ninguna de las actividades de las que conste la prueba de 

competencia general, que será única para todo el alumnado. 

3. Las EOI podrán incrementar hasta en un treinta y tres por ciento la 

duración establecida en las especificaciones de las pruebas de certificación para 

cada una de las actividades. 

4. En el caso de alumnado con discapacidad visual, las EOI deberán 

adaptar el tamaño y el tipo de fuente, ampliar las imágenes que pudieran 

aparecer en las pruebas y permitir la realización de las mismas en otros soportes. 

5. En el caso de alumnado con hipoacusia, las EOI proporcionarán por 

escrito a estos candidatos las mismas instrucciones sobre el desarrollo del 

proceso de evaluación que se proporcionen oralmente al resto de candidatos. 

Asimismo, podrán permitir el uso de material de apoyo, como auriculares, 

amplificadores de sonido o equipos de frecuencia modulada, y/o reproducir una 

vez más las audiciones de las pruebas que lo requieran. 

6. Para todo ello podrán solicitar el asesoramiento y apoyo necesario a 

la dirección provincial correspondiente. 

 OTRAS MODALIDADES DE ENSEÑANZA 

1. Modalidad de enseñanza libre. 

La evaluación de los alumnos libres se corresponde exactamente con la 

evaluación final (Pruebas de Certificación) de los alumnos oficiales presenciales 

de Básico A1, Básico A2, Intermedio B1, Intermedio B2 y Avanzado C1. Por ello, 

tanto los objetivos como los contenidos para estos alumnos y las características 

de la evaluación serán idénticos a los de aquellos. Estos alumnos realizarán una 

Prueba de Certificación que coincidirá exactamente con la prueba de 

certificación oficial. 

2. Alumnado antiguo 

Aquellos alumnos con un curso superado que se matriculen para actualizar 

conocimientos, podrán realizar a las pruebas de progreso, pero no las finales de 

promoción o certificación. Al finalizar el curso, si la asistencia ha sido regular y la 

participación en el aula activa, el profesor podrá valorar la evolución del alumno 

y aconsejar sobre la conveniencia o no de acceder al nivel que por su expediente 

le corresponde. 

5.  BIBLIOGRAFÍA 

- VVAA. Gramática básica del estudiante de español. Ed. Difusión. 

2005 - Diccionario didáctico de la lengua española. Nivel elemental. Ed. SM. 
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- Serie Practica tu español (Tiempos del pasado, Léxico de los 

negocios, La conjugación, El subjuntivo, Las preposiciones, Expresiones 

coloquiales, Ser y Estar, Marcadores del discurso, Ortografía, Pronunciación), 

Ed. SGEL 

- Serie Destrezas en español: Escucha y aprende, Escribe en español, 

¡Bien Dicho!, Leer en español, Ed. SGEL 

- Aprende gramática y vocabulario 1, 2, 3 y 4, Ed. SGEL 

- Aprendo a escribir 1, 2 y 3, Ed SGEL 

- VVAA. Aspectos de sintaxis del español. Ed. Santillana USAL. 

Madrid. . 

- VVAA. Gramática básica del estudiante de español. Ed. Difusión. 

- Diccionario abreviado del español actual. Ed. Aguilar. Madrid. 

- Diccionario español lengua extranjera. Ed. Santillana. Universidad de 

Salamanca. 

- VVAA. Aspectos de sintaxis del español. Ed. Santillana Universidad 

de Salamanca. Madrid. 2000. 

- García Santos, J.F. Sintaxis del español Nivel de perfeccionamiento. 

Ed. Santillana Universidad de Salamanca. Madrid. 1993. 

- Sarmiento, R. Manual de corrección gramatical y de estilo. Ed.Sgel. 

Madrid. 1997. 

- Diccionario abreviado del español actual. Ed. Aguilar. Madrid. 2000 

- Diccionario de la Real Academia Española. Ed. Espasa. 2001 

6. ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES 

Teniendo en cuenta que el alumnado de la EOI es muy heterogéneo -y más 

aún el de español, puesto que encontramos personas no sólo de distintas 

edades, gustos e intereses, sino también de distintos países- se debe sacar el 

máximo partido de estas diferencias y disminuir en lo posible las desventajas que 

esto pueda suponer. 

Las propuestas para este curso son: 

ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES 

Teniendo en cuenta que el alumnado de la EOI es muy heterogéneo -y más 

aún el de español, puesto que encontramos personas no sólo de distintas 

edades, gustos e intereses, sino también de distintas nacionalidades- el objetivo 

de este departamento es obtener el máximo partido de estas diferencias y 
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disminuir en lo posible los inconvenientes que dichas diferencias pudieran 

suponer. 

Las propuestas para este curso son: 

1. Participar en todas las actividades extraescolares que se propongan 

en el centro desde el departamento de extraescolares, intentando incluir de esta 

manera al alumnado de español en la vida y actividad de la EOI. 

2. Talleres que resulten interesantes a los alumnos y que les acerquen 

a nuestra cultura y costumbres, valorando diferencias y similitudes con sus 

propias culturas y costumbres. 

3. Visionado de películas o cortometrajes del mundo hispano. 

4. Acercamiento audiovisual a diferentes ciudades y zonas de nuestra 

comunidad. 

5.  Conferencias y exposiciones sobre temas culturales o de actualidad. 

6. Actividades de teatro para facilitar la expresión lingüística e 

interacción social. 

7. Primer trimestre: 

– Visita guiada a la Biblioteca Municipal de Palencia. 

—Navidad: Fiesta gastronómica (presentación de un plato típico de las 

distintas nacionalidades de origen de los alumnos) y presentación de las distintas 

celebraciones (música, fiestas etc.) de esta época en los distintos países de 

origen de los alumnos. 

8. Segundo trimestre: 

—Taller de baile. 

– Tarde de juegos de mesa. 

—8 de marzo: Mujeres del mundo. Presentación de mujeres que tuvieron 

un papel relevante en la historia de cada uno de los países de origen de los 

alumnos.  

9. Tercer trimestre: 

—Ruta guiada por la catedral de Palencia.  

– Visita al Cristo del Otero. 

La lista que se presenta no es exhaustiva, por lo que las fechas pueden 

variar; asimismo, a lo largo del curso se podrá realizar otro tipo de actividades 

que pueda resultar interesante. 
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7.-PLANES DE REFUERZO Y RECUPERACIÓN 

Planes de Refuerzo y Recuperación 

Se ha elaborado por cada nivel y curso un plan de refuerzo y recuperación 

con la finalidad de que los alumnos recuperen los aprendizajes imprescindibles 

que no hayan alcanzado durante el curso 2025/2026 y alcancen los objetivos 

previstos en cada etapa educativa. Para ello se han llevado a cabo reuniones de 

coordinación pedagógica (CCP), reuniones de los órganos colegiados de 

gobierno (Claustro y Consejo Escolar) y reuniones de coordinación por 

departamentos. 

Criterios para la realización de los planes 

Los criterios han sido establecidos por los órganos anteriormente citados, 

y consisten en la impartición de aquellos conocimientos necesarios para poder 

avanzar en el estudio del idioma. 

Las limitaciones tecnológicas y las dificultades de algunos alumnos hacen 

necesaria la realización de actividades de repaso y refuerzo así como actividades 

de recuperación de los conocimientos y competencias eventualmente no 

adquiridas. Dichas actividades vienen planteadas en la mayoría de los casos en 

las primeras unidades de los libros de texto, repasando contenidos del nivel 

anterior; en otro caso cada profesor planteará las que considere oportuno según 

la programación, tanto a nivel escrito como oral. Respecto a los alumnos con 

necesidades educativas especiales y con dificultades debido a la brecha digital, 

no se han detectado incidencias en este sentido. 

Temporalización: primer trimestre del presente curso 2025/2026. 

Instrumentos de evaluación: se llevará a cabo una evaluación de 

diagnóstico inicial, una evaluación continua de los alumnos en el aula, y pruebas 

de progreso regladas en el mes de febrero. 

Responsables: los tutores de cada grupo. Seguimiento de los planes: 

Los planes de refuerzo han quedado reflejados en las programaciones 

didácticas, así como los mecanismos de evaluación del alumnado, y se hará un 

seguimiento de la aplicación de los mismos en las sucesivas reuniones de 

departamento y coordinación. 

Información a los padres/madres/tutores legales: 

Los padres/madres/tutores legales de los alumnos menores de edad han 

sido informados de los planes mediante correo electrónico, de lo cual queda 

constancia documental. 

 

 


